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RESUMEN  

 

La  actual investigación es de suma  importancia en el ámbito jurídico social, su 

objetivo es determinar la  calidad de las sentencia de primera y segunda instancia según 

sus parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, tipo de investigación 

mixta cuali-cuantitativa, su nivel de la misma  exploratoria descriptiva su diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal se realizó con el propósito de investigar.    

Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupante precario, en el expediente Nº 146-2003 distrito judicial Tumbes 2016.  La 

unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado mediante muestreo por 

conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las técnicas de la observación, y el 

análisis de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta. Se concluyó, que 

la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de rango muy 

alta y muy alta respectivamente. 

 

Palabras claves: Calidad, desalojo ocupante, motivación, precario y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

 

Current research is paramount in social legal field, your goal is to determine the quality 

of the judgment of first and second instance as their regulatory, doctrinal and 

jurisprudential parameters, type of mixed quali-quantitative research, the level of the 

exploratory it its not experimental descriptive, retrospective and cross-sectional design 

was conducted with the purpose of investigating. What is the quality of the judgments 

of first and second instance on precarious occupant eviction in case No. 146-2003 

Judicial District Tumbes 2016. The sample unit was a court record, selected by 

convenience sampling; to collect data observation techniques was used and content 

analysis; and as a checklist instrument, validated by expert judgment. The results 

revealed that the quality of the exhibition, preamble and operative part belonging to: 

the judgment of first instance were rank: very high; and the judgment of second 

instance: very high. It was concluded that the quality of the judgments of first and 

second instance, were very high range and very high respectively. 

 

Keywords: Quality, squatter eviction, motivation, and poor judgment. 
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I. INTRUDUCCIÓN. 

 

En la actualidad, los países de la región reconocen la importancia de impulsar reformas 

al Derecho y a la administración de justicia como condiciones indispensables para 

crear el marco institucional en la mejora de la calidad para impartir justicia.  Al mismo 

tiempo, distintos organismos internacionales y agencias de cooperación emprenden 

diversas iniciativas tendientes a apoyar dichos esfuerzos. 

 

En el contexto internacional: 

En América Latina, según José Ma. RICO y Luis SALAS (1990), Realizo un estudio 

sobre la administración de justicia en América Latina, en el Centro para la 

Administración de Justicia de la Universidad Internacional de la Florida (CAJ/FIU), 

establecido en 1984, tiene su sede en Miami y cuenta con una oficina regional en San 

José (Costa Rica).  Su objetivo fundamental es apoyar los esfuerzos institucionales de 

los países en desarrollo en especial los de América Latina orientados a promover y 

fortalecer sistemas de justicia accesibles, independientes, justos, eficientes y 

transparentes. Desde su fundación, el Centro ha llevado a cabo importantes proyectos 

de investigación y desarrollado actividades de capacitación, divulgación y asesoría.  

Por su amplia labor, la calidad y seriedad de sus intervenciones y su participación en 

los procesos destinados al mejoramiento de los sistemas de justicia, el Centro se ha 

convertido en una fuente significativa de información y asesoría técnica en la 

promoción de políticas de reforma del sector Justicia en América Latina.     Como 

resultado de su investigación encontró uno de los principales problemas del Poder 

Judicial es el de su autonomía con respecto a los otros poderes del Estado y en 

particular del Poder Ejecutivo, el cual como ya se ha indicado, goza tradicionalmente 

en América Latina de una gran preponderancia.  Como ejemplos de ésta pueden 

mencionarse las intervenciones de los regímenes militares de facto aboliendo la 

independencia del Poder Judicial (Uruguay, 1977), subordinando esta entidad a la 

Asamblea Nacional y al Consejo de Estado (Cuba, 1977), destituyendo a la totalidad 

o a parte de los magistrados de la Corte Suprema (Argentina, Bolivia, Brasil, Cuba, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Perú y República Dominicana), 
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transfiriendo la jurisdicción de los tribunales ordinarios a tribunales militares o 

especiales en algunos momentos históricos (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 

Cuba, Chile, El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Uruguay) y no cooperando con las 

autoridades judiciales en el descubrimiento de los hechos delictivos cometidos por 

militares o policías y en la compilación de los elementos de prueba después del retorno 

a sistemas democráticos ocurrido en la última década (Argentina, Chile, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua). En Argentina, por ejemplo, aunque los 

magistrados de la Corte Suprema son nombrados con carácter vitalicio, ha habido seis 

destituciones de sus miembros en los treinta últimos años.  

 

En Colombia dentro del marco del X Encuentro de la Jurisdicción Ordinaria “El juez 

y los derechos fundamentales” (2007), exposición realizada por Javier Hernández, 

resalto que dentro del sistema de administración de justicia, ante el resquebrajamiento 

de la convivencia pacífica, las instituciones judiciales deben ser fortalecidas y dotadas 

de los recursos e instrumentos necesarios para cumplir sus funciones a cabalidad, 

siendo necesario introducir correctivos oportunos y adecuados para superar fenómenos 

persistentes que han afectado la eficacia de la administración de justicia, tales como la 

impunidad, la falta de denuncia, la lentitud en los procedimientos, y todas las 

situaciones que en algunos casos han comprometido la independencia y la integridad 

judicial.  

 

Asimismo en Ecuador Basabe Serrano (2011), en su investigación  analiza el caso de 

las cortes intermedias de Ecuador una  de  las  principales  críticas  a  la  medición  

planteada  tiene  que  ver  con  la sostenibilidad de los supuestos utilizados.  En primer 

lugar, se admite la idea de que la Corte Suprema goza de mayor calidad que las cortes 

intermedias por lo que, una sentencia que deje sin efecto el fallo impugnado daría 

cuenta de la baja calidad de la decisión judicial de la corte intermedia.  Este supuesto 

entra en duda en países en los que la conformación de las cortes intermedias suele 

pasar por filtros institucionales más restrictivos y exigentes que los utilizados para 

elegir jueces supremos.  Así, mientras la selección de jueces intermedios priorizaría 

los méritos y hoja de vida de los candidatos, la designación de jueces supremos 

implicaría un componente más político.  Los países en los que existe un Consejo de la 
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Magistratura encargado de la selección de todos los niveles  de  jueces,  excepto  los  

de  Corte  Suprema,  podrían  constituir  un  referente empírico de lo anotado.   La 

segunda objeción señala que las decisiones judiciales que son revertidas por la Corte 

Suprema no tienen como explicación precisamente la baja calidad de los fallos 

impugnados sino más bien la mejor defensa profesional que reciben unos litigantes 

respecto de otros.  En ese aspecto, si quien impugna la decisión de la corte intermedia 

está en posibilidades de contratar un abogado de mayores experticias, las 

probabilidades de que el fallo sea revertido irían en aumento.  Lo dicho encuentra 

mayor sustento en sistemas como los de América Latina en los que los jueces en 

general no tienen capacidad de resolver los casos sino en función de las pretensiones 

expuestas por los litigantes. 

 

Juan Vargas y Alberto Binder  (2013), realizaron un estudio de Análisis de la calidad 

de las decisiones judiciales en América Latina en donde Se presentan en forma 

exploratoria, tres tesis explicativas del rol y la vinculación de los integrantes de las 

cortes supremas y sólo tangencialmente de los consejos de justicia en los procesos de 

reforma judicial.  La primera de las tesis es que las reformas judiciales han aumentado 

el poder y las competencias de las cúpulas de los Poderes Judiciales.   La segunda 

apunta a que las reformas impulsadas desde las cortes han estado en pugna con una 

agenda externa de cambios que a la larga ha resultado ser más sustancial y 

significativa.   En este apartado, sin perjuicio de dar una visión general sobre la 

situación en la región, se examinará especialmente la situación de cuatro países: 

Argentina, Chile, Costa Rica y Perú.  La tercera tesis apunta a que las reformas puestas 

en marcha han aumentado el nivel y la independencia de los ministros que integran 

tales cortes.  Segunda tesis: las Cortes han tenido su propia agenda de reformas 

judiciales, pero las más significativas no han sido impulsadas por ellas.   Como queda 

indicado, en las últimas dos décadas ha habido un proceso intenso de reformas al sector 

justicia, en el cual las cortes han ganado nuevas competencias y espacios de poder, lo 

que les ha permitido incidir en forma mucho más directa en el funcionamiento del 

sector.  Quizás el ejemplo más evidente de ello han sido los programas de  reforma 

judicial que en casi todos los países de la región han sido impulsados ya sea por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o por el Banco Mundial, o por ambos a la 
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vez.  En muchos países, esos programas han constituido el esfuerzo de inversión más 

importante realizado en la historia de los Poderes Judiciales. Las más significativo de  

esas reformas sean aquellas tendientes a asegurar mayores grados de independencia 

judicial, fundamentalmente por la vía de hacer más transparentes y competitivos los 

sistemas de designación judicial y la reforma procesal penal, sin duda el proceso más 

intenso y radical de cambios que ha experimentado la judicatura de nuestros países 

desde su constitución.  

 

La justicia argentina de nivel federal se ha mantenido alejada de los intentos de reforma 

más profundos, como la reforma procesal penal, que sí han sido acogidos a nivel 

provincial en el país.  Debe tomarse en cuenta que el movimiento de reformas a la 

justicia criminal tiene antecedentes en el sistema vigente en la provincia de Córdoba 

desde la década de los años cuarenta y en el intento por extenderlo y profundizarlo, 

impulsado en el nivel nacional durante el gobierno del presidente Raúl Alfonsín, luego 

de la recuperación de la democracia.    Ese intento fracasó en el nivel federal en 

definitiva se aprobó una reforma menor que no alteró las bases del procedimiento 

inquisitivo, pero fue exitoso en numerosas provincias, que poco a poco se han ido 

sumando al nuevo sistema.   En los últimos años se ha generado un nuevo empeño por 

realizar esta reforma en el nivel federal, a instancias de organizaciones de la sociedad 

civil que elaboraron un proyecto que a fines de 2005 se discutía en el Parlamento.  Ese 

mismo año la Suprema Corte apoyó la idea de emprender esas reformas.  Debe 

considerarse que a la Corte en Argentina no se le reconoce expresamente iniciativa en 

materias legales, aunque tampoco parece haber inconveniente para que si quisiera 

pudiera ejercerla, lo que en los hechos no ha sucedido.   En cambio, el Consejo 

Nacional de la Magistratura ha tenido una participación más activa, pues suele enviar 

proyectos que establecen modificaciones o innovaciones legales como, por ejemplo, 

cambios en el sistema de subrogación de los jueces y la configuración del mapa 

judicial.   Tampoco existe obligación de que el Parlamento escuche a la Corte o al 

Consejo durante la tramitación de proyectos de ley relacionados con la organización y 

las competencias de los tribunales. 

 

En los últimos años, Chile ha experimentado un proceso de reformas muy 
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significativas en el funcionamiento de su sistema judicial.  En el diseño e impulso de 

estos cambios, el liderazgo ha recaído fuertemente en el Ejecutivo, con una 

participación muy destacada de organizaciones de la sociedad civil en el caso de la 

reforma procesal penal.   En general, el rol institucional del Poder Judicial y su Corte 

Suprema no ha sido determinante en la etapa de gestación de las reformas que implican 

cambios legales sustantivos, no obstante la presencia de ministros de la Corte o de 

otros jueces en las comisiones o foros encargados de la elaboración de las iniciativas, 

que han intervenido en su calidad de expertos y no como representantes de una visión 

institucional sobre cada uno de los temas.    Debe tenerse presente que en Chile la 

Corte Suprema no cuenta con iniciativa legal.  Resulta particularmente interesante el 

estudio que la propia Corte Suprema encargara a la consultora Extendí para mejorar 

su imagen interna y externa.   El interés proviene tanto del solo hecho de haberlo 

encargado que revela una inédita atención por parte de los magistrados a ese tema 

como de las conclusiones del estudio, entre las que se encuentra: “que la Corte 

Suprema está aislada, que es demasiado corporativista, que actúa a la defensiva y que 

no ha asumido los procesos de modernización”.   También se consigna “la percepción 

de que los supremos funcionan a la defensiva, sobre todo cuando otros Poderes del 

Estado se refieren al Poder Judicial y que consideran que la institución está disminuida, 

debido a que el Ejecutivo y el Legislativo han limitado sus atribuciones”.   

Adicionalmente, en el estudio se detectó “que los supremos no tienen contacto con la 

prensa, a la que miran con cierta distancia.   El diagnóstico, sin embargo, reveló que 

su actitud defensiva ante los medios los perjudica.   Por ello se propuso ‘adiestrar’ a 

los ministros para manejarse frente a los periodistas”. De los países estudiados, sin 

duda es Costa Rica donde el Poder Judicial ha alcanzado un mayor protagonismo en 

el impulso y conducción de las políticas judiciales.   Es más, es posible afirmar que es 

a él a quien corresponde la titularidad de esas políticas y más precisamente a su Corte 

Suprema, dado que el otro órgano que interviene, el Consejo Superior del Poder 

Judicial, le está subordinado, sin perjuicio de las competencias correspondientes al 

Parlamento. En consonancia, la Corte goza de iniciativa legislativa, que utiliza 

asiduamente.    Procesal penal vigente en ese país desde 1998 fue una idea de la Corte, 

a partir de un proyecto redactado por un grupo de sus magistrados.  Algunos proyectos 

recientemente presentados conciernen a notificaciones, violencia doméstica, reforma 
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al Código Penal, archivo y registro judicial, establecimiento del Estatuto de la Justicia 

y derechos de las Personas usuarias del Sistema Judicial e introducción de un nuevo 

Código Procesal de lo Contencioso Administrativo. La Corte ha promovido también 

un proceso de reforma de su estructura y organización, mediante foros y comisiones 

en los que se discute la situación actual y las propuestas de mejora.   En 2004 se 

realizaron foros de discusión sobre el funcionamiento del Poder Judicial con la 

participación de organizaciones de la sociedad civil.   El Consejo Superior viene 

impulsando desde 2003 un proceso de reforma integral a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial con la participación de servidores judiciales, instituciones públicas y privadas, 

universidades y otras entidades de la sociedad civil.   También se ha trabajado en los 

proyectos de Código General del Proceso, General Administrativo y la reforma del 

Código de Trabajo. Adicionalmente, la Corte ha administrado durante los últimos años 

dos proyectos de modernización con financiamiento del BID, que han significado 

cambios importantes en la infraestructura, organización y funcionamiento de los 

tribunales; entre ellos, la creación de los llamados “megadespachos”.  La Unidad 

Ejecutora de esos proyectos depende directamente de la presidencia de la Corte; la 

Comisión encargada de supervisar la ejecución de los proyectos está integrada por los 

presidentes de la Corte y de cada una de las salas que la componen. 

 

En relación del Perú: 

Juan Vargas y Alberto Binder  (2013),  realizó un estudio de Análisis de la calidad de 

las decisiones judiciales en América Latina,  en donde se encuentra una situación 

peruana que  está signada por lo ocurrido durante la intervención judicial del gobierno 

de Fujimori, que convirtió incluso el término reforma judicial en una mala palabra, 

sinónimo de acciones tendientes a manipular a los jueces.    En los últimos años, la 

Corte Suprema ha intentado tanto mejorar los problemas de imagen del Poder Judicial 

debidos particularmente a la vinculación de algunos de sus ex integrantes a la mafia 

tejida por Vladimiro Montesinos como tratar de ser ella misma la que asumiera el 

liderazgo en los procesos de cambio a su funcionamiento. En 2000, durante el proceso 

de restablecimiento de la democracia, se instauraron por ley los consejos de gobierno 

transitorio, en el Poder Judicial y el Ministerio Público, que  tuvieron por misión 

“reinstitucionalizarlos”, en un período muy corto, con la participación de magistrados 
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y representantes de la sociedad civil.    El Consejo de Gobierno Transitorio del Poder 

Judicial produjo, entre otras cosas, un informe sobre la corrupción judicial.    En 2001 

se constituyó el Grupo de Trabajo de Alto Nivel (GTAN), que llevó a la creación 

voluntaria de una instancia de coordinación de las autoridades de todas las 

instituciones del sistema de justicia bajo el auspicio de la cooperación internacional.     

El GTAN produjo un informe sobre la situación del sistema de justicia en el Perú, con 

énfasis en el campo penal. En enero de 2003, a iniciativa de la presidencia del Poder 

Judicial, se conformó la Comisión de Reestructuración del Poder Judicial integrada 

por trece jueces y vocales de todas las instancias.    El Poder Judicial reconoció 

públicamente los profundos problemas que aquejan al sistema de justicia y la 

necesidad de adoptar medidas integrales para su solución.   En un plazo de noventa 

días, la Comisión de Reestructuración elaboró un informe con medidas urgentes de 

reforma en cinco áreas: Derecho Civil, Derecho Penal, Despacho Judicial, Órganos de 

Gobierno y Política Anticorrupción. En julio de ese mismo año, el presidente de la 

República cuestionó los avances del citado proceso de reforma y propuso la creación 

de una comisión multisectorial de reforma integral de la justicia.    Por su parte, la 

presidencia del Poder Judicial planteó el lanzamiento del Acuerdo Nacional por la 

Justicia (ANJ), que tendría un “grupo impulsor”, conformado por destacados 

representantes de la sociedad civil. En octubre de 2003, el Congreso de la República, 

mediante la Ley 28.083, aprobó la creación de la Comisión Especial para la Reforma 

Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS), organismo conformado por 

representantes del Poder Judicial, el Ministerio Público, el Consejo Nacional de la 

Magistratura, el Tribunal Constitucional, la Academia de la Magistratura, la 

Defensoría del Pueblo, el Ministerio de Justicia, la Comisión de Justicia del Congreso 

de la República, así como de la sociedad civil: cinco representantes elegidos por el 

Acuerdo Nacional, un representante de los colegios de abogados y uno de las 

facultades de derecho. La CERIAJUS estuvo presidida por el presidente del Poder 

Judicial. Éste anunció, simultáneamente, el inicio de las actividades del Acuerdo 

Nacional por la Justicia y del grupo impulsor, conformado por cinco juristas. 

 

Albujar, Mac Lean y Deustua, (2010),   señalan que la administración de justicia 

requiere de un cambio para solucionar los problemas que tiene y así responder a las 
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necesidades de los usuarios de manera rápida y efectiva, recuperar el prestigio de los 

jueces y de la institución.    Es cierto que el sistema judicial  abarca a personas e 

instituciones públicas y privadas que no están en el Poder Judicial; sin embargo este 

tiene sobre todos ellos un rol vinculante, por lo que proponen la creación de una 

entidad constitucional transitoria de igual jerarquía que los otros poderes del estado, 

que se encargue de la reforma judicial, con objetivos específicos, que serían el 

parámetro de su actuación y a su vez requeriría una conformación plural para 

garantizar que no se sigan los intereses de un grupo específico.  

 

En el ámbito local: 

De acuerdo los medios de comunicación, existe críticas al accionar de jueces y fiscales, 

lo cual expresó el Presidente del Colectivo por la Sociedad Civil REMA, conforme se 

difundió en la prensa escrita. Por su parte, desde la perspectiva de los Colegios de 

Abogados, también, hay actividades orientadas a evaluar la actividad jurisdiccional, 

denominados referéndums, cuyos resultados dan cuenta, que algunos magistrados 

cumplen su labor, dentro de las expectativas de los profesionales del derecho; pero 

también, hay quienes no alcanzan la aprobación de ésta consulta, cabe precisar que el 

referéndum comprende a jueces y fiscales, de un determinado distrito judicial; sin 

embargo es poco sabido cuál es la finalidad, y mucho menos la utilidad de estos 

hallazgos; puesto que, se publican los resultados, pero no se sabe de su aplicación o 

implicancia práctica en el contexto que ocupa a la presente investigación. Como puede 

observarse los acontecimientos vinculados con la administración de justicia, 

comprende un sector relevante del Estado, involucra el interés de los particulares 

usuarios, profesionales y estudiantes de la carrera profesional de derecho. En este 

sentido, cuando las condiciones fueron propicias para promover la  investigación, en 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote la tendencia fue crear líneas de 

investigación que aborden temas compatibles con las que propugnan entes 

internacionales conforme dispone el Reglamento de Investigación (ULADECH 

Católica, 2016). 

 

Así surgió la línea de investigación de la carrera profesional de derecho, esta fue 

aprobada y priorizada conforme dispone el reglamento, y se denomina: análisis de 
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sentencias de procesos culminados en los distritos judiciales del Perú, en función de la 

mejora continua de la calidad de las decisiones judiciales (ULADECH, 2016). 

Asimismo, asumiendo la ejecución de la línea de investigación, es preciso contar con 

una base documental para realizar trabajos individuales, estos son expedientes que 

registran procesos judiciales reales concluidos donde el objeto de estudio está 

compuesta por las sentencias expedidas en casos concretos. 

 

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 146-03, perteneciente al 

Juzgado mixto de Zarumilla, del Distrito Judicial Tumbes, que comprende un proceso 

sobre desalojo por  ocupante precario; donde se observó que la sentencia de primera 

instancia declaró fundada en parte la demanda; sin embargo se  apeló, como dispone 

la ley en estos casos, lo que motivó la expedición de una sentencia de segunda 

instancia, donde se resolvió a ratificar el desalojo por ocupante precario por parte del 

demandante  en todos sus extremos. 

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue, 09 de setiembre 2003, a la fecha de expedición de 

la sentencia de segunda instancia, que fue 24 de setiembre 2004, transcurrió 01 año, 

25 días. 

 

La exposición precedente sirvió de base para la formulación del siguiente problema de 

investigación: 

 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupante precario, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 146-03, del Distrito Judicial de Tumbes 2016? 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda sobre desalojo por 

ocupantes precarios, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 146-03, del Distrito Judicial de Tumbes 2016. 
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Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes, según los parámetros 

pertinentes.  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho, según los parámetros 

pertinentes. 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, 

según los parámetros pertinentes. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes, según los parámetros 

pertinentes. 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho, según los parámetros 

pertinentes. 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión, según los parámetros pertinentes. 

 

La investigación está justificada porque, complementa los propósitos de la línea de 

investigación de la carrera profesional de derecho: Análisis de sentencias de procesos 

culminados en los distritos judiciales del Perú, en función de la mejora continua.     

Asimismo; porque   una  de  las  principales  críticas  a  la  medición  planteada  tiene  

que  ver  con  la sostenibilidad de los supuestos utilizados.   En primer lugar, se admite 

la idea de que la Corte Suprema goza de mayor calidad que las cortes intermedias por 
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lo que, una sentencia que deje sin efecto el fallo impugnado daría cuenta de la baja 

calidad de la decisión judicial de la corte intermedia.    Este supuesto entra en duda en 

países en los que la conformación de las cortes intermedias suele pasar por filtros 

institucionales más restrictivos y exigentes que los utilizados para elegir jueces 

supremos.   Así, mientras la selección de jueces intermedios priorizaría los méritos y 

hoja de vida de los candidatos, la designación de jueces supremos implicaría un 

componente más político.   Los países en los que existe un Consejo de la Magistratura 

encargado de la selección de todos los niveles  de  jueces,  excepto  los  de  Corte  

Suprema,  podrían  constituir  un  referente empírico de lo anotado.     La segunda 

objeción señala que las decisiones judiciales que son revertidas por la Corte Suprema 

no tienen como explicación precisamente la baja calidad de los fallos impugnados sino 

más bien la mejor defensa profesional que reciben unos litigantes respecto de otros.    

En ese aspecto, si quien impugna la decisión de la corte intermedia está en 

posibilidades de contratar un abogado de mayores experticias, las probabilidades de 

que el fallo sea revertido irían en aumento. Las  Cortes  han  tenido  su  propia   

agenda  de  reformas  judiciales, pero las más significativas no han sido 

impulsadas por ellas.     Como queda indicado, en las últimas dos décadas ha habido un 

proceso intenso de reformas al sector justicia, en el cual las cortes han ganado nuevas 

competencias y espacios de poder, lo que les ha permitido incidir en forma mucho más 

directa en el funciona  miento del sector.      Quizás el ejemplo más evidente de ello han 

sido los programas de  reforma judicial que en casi todos los países de la región han sido 

impulsados ya sea por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) o por el Banco 

Mundial, o por ambos a la vez.   En muchos países, esos programas han constituido el 

esfuerzo de inversión más importante realizado en la historia de los Poderes Judiciales. 

Las más significativo de  esas reformas sean aquellas tendientes a asegurar mayores 

grados de independencia judicial, fundamentalmente por la vía de hacer más 

transparentes y competitivos los sistemas de designación judicial, y la reforma procesal 

penal, sin duda el proceso más intenso y radical de cambios que ha experimentado la 

judicatura de nuestros países desde su constitución. También se justifica, porque los 

resultados de la presente investigación sirven, aparte de sensibilizar a los operadores 

de justicia; por los induce a la reflexión y a ejercer la función jurisdiccional con mayor 

compromiso.  
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Además vamos a identificar los diferentes problemas que padece el poder  judicial en 

lo concerniente a la calidad de sentencias, las mismas que van hacer de gran interés en 

el poder judicial, porque de esta forma van a identificar sus falencias y mejorara  su 

calidad de sentencias. 

 

Finalmente agradezco a los amigos, estudiantes y profesores que tengan a bien 

manifestarnos sus opiniones y sugerencias, lo cual nos estimularán para profundizar 

en posteriores tareas. Considero que la investigación no ha sido agotada, pero 

procuraremos mejores logros en futuras tareas.  

 

Además de lo expuesto, el marco normativo de rango constitucional que respalda la 

realización de la presente investigación se encuentra previsto en el inciso 20 del 

artículo 139 de la Constitución Política del Perú, porque establece como un derecho el 

análisis y críticas de las resoluciones judiciales. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

2.1. ANTECEDENTES 

 

En este acápite se presentan los antecedentes del ámbito internacional, los cuales están 

relacionados y constituyen el soporte de la investigación que hemos desarrollado. 

 

Según Posner (2000), en su trabajo sobre la Corte de Apelaciones para el noveno 

circuito, este autor establece como referentes empíricos de la calidad de las decisiones 

judiciales tanto al número de sentencias de esa corte que son dejadas sin efecto por 

parte de la Corte Suprema como también al número de veces que las decisiones 

de dicha Corte de Apelaciones son citadas por otras que no tendría obligación de 

hacerlo.    Así, a medida que menos veces es revertida una decisión por parte de la 

Corte Suprema o a medida que en más ocasiones un tribunal cita los fallos de la corte 

analizada, se inferiría que la calidad de las decisiones judiciales es mayor.   Una 

estrategia similar, sobre todo en lo relacionado con el número de decisiones 

revertidas por la Corte Suprema como aproximación del concepto calidad de la 

justicia. 

 

 Asimismo, Basabe Serrano (2011), en su investigación  analiza el caso de las cortes 

intermedias de Ecuador Una  de  las  principales  críticas  a  la  medición  planteada  

tiene  que  ver  con  la sostenibilidad de los supuestos utilizados.    En primer lugar, se 

admite la idea de que la Corte Suprema goza de mayor calidad que las cortes 

intermedias por lo que, una sentencia que deje sin efecto el fallo impugnado daría 

cuenta de la baja calidad de la decisión judicial de la corte intermedia.    Este supuesto 

entra en duda en países en los que la conformación de las cortes intermedias suele 

pasar por filtros institucionales más restrictivos y exigentes que los utilizados para 

elegir jueces supremos.    Así, mientras la selección de jueces intermedios priorizaría 

los méritos y hoja de vida de los candidatos, la designación de jueces supremos 

implicaría un componente más político.    Los países en los que existe un Consejo 

de la Magistratura encargado de la selección de todos los niveles  de  jueces,  excepto  
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los  de  Corte  Suprema,  podrían  constituir  un  referente empírico de lo anotado. La 

segunda objeción señala que las decisiones judiciales que son revertidas por la Corte 

Suprema no tienen como explicación precisamente la baja calidad de los fallos 

impugnados sino más bien la mejor defensa profesional que reciben unos litigantes 

respecto de otros.    En ese aspecto, si quien impugna la decisión de la corte 

intermedia está en posibilidades de contratar un abogado de mayores experticias, las 

probabilidades de que el fallo sea revertido irían en aumento. Lo dicho encuentra 

mayor sustento en sistemas como los de América Latina en los que los jueces en 

general no tienen capacidad de resolver los casos sino en función de las pretensiones 

expuestas por los litigantes.    En otras palabras, a los jueces les está vedado actuar 

de oficio, salvo en asuntos de naturaleza penal. Finalmente, una objeción adicional 

tiene que ver con el sesgo existente en la muestra que  se  analiza  pues,  

efectivamente,  la  medición  se  da  solamente  a  partir  de  las decisiones  que  llegan  

a  la  Corte  Suprema.  Al r e spec to , e s   posible  que  muchas  decisiones judiciales 

no lleguen a la Corte Suprema por razones relacionadas con el tiempo de espera para 

recibir el fallo, el aumento de gastos en los que deben incurrir las partes procesales o 

los esfuerzos logísticos o materiales que implica litigar en una ciudad diferente a 

la que originó el proceso judicial.      Si consideramos que las Cortes Supremas suelen 

estar en las capitales de los países, trasladar una disputa legal de una ciudad lejana a la 

capital implica una serie de gastos adicionales que no todos los litigantes están 

dispuestos a asumir.    En otras palabras, los costos de transacción que implican 

someter un caso a la decisión de la Corte Suprema podrían sesgar el universo de 

casos que efectivamente llegan a conocimiento de esa entidad. 

 

Las  Cortes Supremas y la reforma jud ic ia l  en Latinoamérica. 

Se presentan, en forma exploratoria, tres tesis explicativas del rol y la vinculación de los 

integrantes de las cortes supremas y sólo tangencialmente de los consejos de justicia en los 

procesos de reforma judicial.   La primera de las tesis es que las reformas judiciales han 

aumentado el poder y las competencias de las cúpulas de los Poderes Judiciales.    La 

segunda apunta a que las reformas impulsadas desde las cortes han estado en pugna con 

una agenda externa de cambios que a la larga ha resultado ser más sustancial y 

significativa.  En este apartado, sin perjuicio de dar una visión general sobre la 
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situación en la región, se examinará especialmente la situación de cuatro países: 

Argentina, Chile, Costa Rica y Perú.  La tercera tesis apunta a que las reformas puestas en 

marcha han aumentado el nivel y la independencia de los ministros que integran tales 

cortes. Primera tesis: Las reformas judiciales han aumentado el poder y las 

competencias de las Cortes Supremas. Los Poderes Judiciales eran instituciones 

relativamente marginales dentro del juego político de nuestros países, con un peso en 

términos relativos bastante menor al de los otros Poderes del Estado y de entidades como 

la Iglesia, los partidos políticos y los sindicatos.   En cambio, hoy muestran una posición 

muy mejorada, tanto por las competencias que han ganado algunas en temas altamente 

relevantes desde el punto de vista público como por las dimensiones que han adquirido 

las instituciones judiciales y por ende, la cantidad de recursos públicos de que disponen. 

Tratándose de instituciones altamente jerarquizadas, com o son los Poderes Judiciales de 

la región, esta mayor importancia y el peso específico ganado por los tribunales han 

redundado particularmente en mayor poder para sus cúpulas.   Pero no sólo en el nivel de 

las Cortes Supremas se ha producido un aumento de competencias y ha crecido la relevancia 

de los asuntos que corresponde decidir.   También el conjunto del sistema judicial como 

institución ha crecido en dimensión y responsabilidades, al tiempo que sus Cortes Supremas 

han pasado a tener, directa o indirectamente, un rol mucho más relevante en su gestión y 

conducción. Tradicionalmente, en Latinoamérica los Poderes Judiciales eran instituciones 

pequeñas, que contaban con pocos recursos, que por lo demás eran administrados 

directamente por el Poder Ejecutivo, siguiendo el modelo que hasta la fecha prevalece en 

Europa continental.   Esta situación poco a poco fue cambiando, hasta encontrarnos hoy en 

día ante un escenario bastante distinto. El comportamiento del presupuesto de los 

Poderes Judiciales   es un buen indicador del desarrollo institucional que ha adquirido 

este sector, dado que, por lo general, la mayor cantidad de recursos corresponde a una 

institución con más personal y que resulta más atractiva para captar profesionales de 

calidad. Los aumentos  presupuestarios  se vieron acompañados por un grado mayor de 

estabilidad institucional, de la mano de una mejor capacidad negociadora de los Poderes 

Judiciales y en países como Argentina, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá, 

Paraguay, Puerto Rico, República Dominicana y Venezuela, de cláusulas que les aseguraron 

constitucionalmente una participación porcentual mínima. Paralelamente al 

fortalecimiento de la institución judicial, el Poder Ejecutivo comenzó a ceder sus 
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facultades para administrar el presupuesto judicial y para manejar la carrera de los 

jueces.   Esto generalmente se realizó a través de la creación de los Consejos de la 

Magistratura de justicia o de la judicatura, modelo de conducción de la política judicial 

traído de Europa, pero que en América Latina sufrió importantes modificaciones, pues 

si en España, Francia o Italia los consejos fueron creados sólo para hacerse cargo de la 

carrera judicial, en la mayoría de los países de esta región se les otorgó también la 

administración del Poder Judicial. 

 

De tal modo, en países como Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, México y Venezuela, 

se entregó, a sus consejos recién creados, funciones de administración, además de 

aquellas referidas a las designaciones y el control disciplinario del personal judicial.  En 

tanto, El Salvador, Paraguay y Perú limitaron sólo a estas últimas las competencias de los 

consejos.  Casi todos estos consejos cuentan con una integración si no mayoritaria al menos 

relevante de jueces, particularmente de miembros de los tribunales superiores.   Y los 

consejos de Argentina, Bolivia y México son presididos por los respectivos presidentes 

de las Cortes Supremas; en Brasil lo preside un ministro del Supremo  Tribunal  Federal. 

Segunda tesis: las Cortes han  tenido  su  propia   agenda    de    reformas 

judiciales, pero las más significativas no han sido impulsadas por ellas. Como 

queda indicado, en las últimas dos décadas ha habido un proceso intenso de reformas al 

sector justicia, en el cual las cortes han ganado nuevas competencias y espacios de poder, lo 

que les ha permitido incidir en forma mucho más directa en el funcionamiento del sector.  

Quizás el ejemplo más evidente de ello han sido los programas de reforma judicial que 

en casi todos los países de la región han sido impulsados ya sea por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) o por el Banco Mundial, o por ambos a la vez.  En 

muchos países, esos programas han constituido el esfuerzo de inversión más importante 

realizado en la historia de los Poderes Judiciales. Las más significativo de  esas reformas 

sean aquellas tendientes a asegurar mayores grados de independencia judicial, 

fundamentalmente por la vía de hacer más transparentes y competitivos los sistemas de 

designación judicial, y la reforma procesal penal, sin duda el proceso más intenso y radical 

de cambios que ha experimentado la judicatura de nuestros países desde su constitución. 

La justicia argentina de nivel federal se ha mantenido alejada de los intentos de reforma 

más profundos, como la reforma procesal penal, que sí han sido acogidos a nivel 
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provincial en el país.  Debe tomarse en cuenta que el movimiento de reformas a la justicia 

criminal tiene antecedentes en el sistema vigente en la provincia de Córdoba desde la 

década de los años cuarenta y en el intento por extenderlo y profundizarlo, impulsado 

en el nivel nacional durante el gobierno del presidente Raúl Alfonsín, luego de la 

recuperación de la democracia.   Ese intento fracasó en el nivel federal en definitiva 

se aprobó una reforma menor que no alteró las bases del procedimiento inquisitivo, 

pero fue exitoso en numerosas provincias, que poco a poco se han ido sumando al 

nuevo sistema.   En los últimos años se ha generado un nuevo empeño por realizar esta 

reforma en el nivel federal, a instancias de organizaciones de la sociedad civil que 

elaboraron un proyecto que a fines de 2005 se discutía en el Parlamento.   Ese mismo 

año la Suprema Corte apoyó la idea de emprender esas reformas.   Debe considerarse 

que a la Corte en Argentina no se le reconoce expresamente iniciativa en materias 

legales, aunque tampoco parece haber inconveniente para que si quisiera pudiera 

ejercerla, lo que en los hechos no ha sucedido.     En cambio, el Consejo Nacional de 

la Magistratura ha tenido una participación más activa, pues suele enviar proyectos que 

establecen modificaciones o innovaciones legales como, por ejemplo, cambios en el 

sistema de subrogación de los jueces y la configuración del mapa judicial.   Tampoco 

existe obligación de que el Parlamento escuche a la Corte o al Consejo durante la 

tramitación de proyectos de ley relacionados con la organización y las competencias 

de los tribunales. 

 

Chile 

En los últimos años, Chile ha experimentado un proceso de reformas muy significativas 

en el funcionamiento de su sistema judicial.    En el diseño e impulso de estos cambios, 

el liderazgo ha recaído fuertemente en el Ejecutivo, con una participación muy destacada 

de organizaciones de la sociedad civil en el caso de la reforma procesal penal.     En general, 

el rol institucional del Poder Judicial y su Corte Suprema no ha sido determinante en la 

etapa de gestación de las reformas que implican cambios legales sustantivos, no obstante 

la presencia de ministros de la Corte o de otros jueces en las comisiones o foros encargados 

de la elaboración de las iniciativas, que han intervenido en su calidad de expertos y no 

como representantes de una visión institucional sobre cada uno de los temas.   Debe 

tenerse presente que en Chile la Corte Suprema no cuenta con iniciativa legal. Resulta 
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particularmente interesante el estudio que la propia Corte Suprema encargara a la 

consultora Extend para mejorar su imagen interna y externa.     El interés proviene tanto del 

solo hecho de haberlo encargado que revela una inédita atención por parte de los magistrados 

a ese tema como de las conclusiones del estudio, entre las que se encuentra: “que la Corte 

Suprema está aislada, que es demasiado corporativista, que actúa a la defensiva y que no ha 

asumido los procesos de modernización”.  También se consigna “la percepción de que los 

supremos funcionan a la defensiva, sobre todo cuando otros Poderes del Estado se refieren al 

Poder Judicial y que consideran que la institución está disminuida, debido a que el Ejecutivo 

y el Legislativo han limitado sus atribuciones”.    Adicionalmente, en el estudio se detectó 

“que los supremos no tienen contacto con la prensa, a la que miran con cierta distancia.   El 

diagnóstico, sin embargo, reveló que su actitud defensiva ante los medios los perjudica.     Por 

ello se propuso ‘adiestrar’ a los ministros para manejarse frente a los periodistas” 

 

Costa Rica. 

De los países estudiados, sin duda es Costa Rica donde el Poder Judicial ha alcanzado un 

mayor protagonismo en el impulso y conducción de las políticas judiciales.   Es más, es 

posible afirmar que es a él a quien corresponde la titularidad de esas políticas y más 

precisamente a su Corte Suprema, dado que el otro órgano que interviene, el Consejo 

Superior del Poder Judicial, le está subordinado, sin perjuicio de las competencias 

correspondientes al Parlamento. En consonancia, la Corte goza de iniciativa legislativa, 

que utiliza asiduamente.   Procesal penal vigente en ese país desde 1998 fue una idea de la 

Corte, a partir de un proyecto redactado por un grupo de sus magistrados.   Algunos 

proyectos recientemente presentados conciernen a notificaciones, violencia doméstica, 

reforma al Código Penal, archivo y registro judicial, establecimiento del Estatuto de la 

Justicia y derechos de las Personas usuarias del Sistema Judicial e introducción de un nuevo 

Código Procesal de lo Contencioso Administrativo. La Corte ha promovido también un 

proceso de reforma de su estructura y organización, mediante foros y comisiones en los 

que se discute la situación actual y las propuestas de mejora.    En 2004 se realizaron 

foros de discusión sobre el funcionamiento del Poder Judicial con la participación de 

organizaciones de la sociedad civil.   El Consejo Superior viene impulsando desde 2003 

un proceso de reforma integral a la Ley Orgánica del Poder Judicial con la participación 

de servidores judiciales, instituciones públicas y privadas, universidades y otras entidades 



 

19 

 

de la sociedad civil.   También se ha trabajado en los proyectos de Código General del 

Proceso, General Administrativo y la reforma del Código de Trabajo. Adicionalmente, la 

Corte ha administrado durante los últimos años dos proyectos de modernización con 

financiamiento del BID, que han significado cambios importantes en la infraestructura, 

organización y funcionamiento de los tribunales; entre ellos, la creación de los llamados 

“megadespachos”.    La Unidad Ejecutora de esos proyectos depende directamente de la 

presidencia de la Corte; la Comisión encargada de supervisar la ejecución de los proyectos 

está integrada por los presidentes de la Corte y de cada una de las salas que la componen. 

En este acápite se presentan los antecedentes del ámbito nacional, los cuales están 

relacionados y constituyen el soporte de la investigación que hemos desarrollado. La 

situación peruana está signada por lo ocurrido durante la intervención judicial del gobierno 

de Fujimori, que convirtió incluso el término reforma judicial en una mala palabra, sinónimo 

de acciones tendientes a manipular a los jueces.    En los últimos años, la Corte Suprema ha 

intentado tanto mejorar los problemas de imagen del Poder Judicial  debidos particularmente 

a la vinculación de algunos de sus ex integrantes a la mafia tejida por Vladimiro Montesinos  

como tratar de ser ella misma la que asumiera el liderazgo en los procesos de cambio a su 

funcionamiento. 

 

En 2000, durante el proceso de restablecimiento de la democracia, se instauraron por ley 

los consejos de gobierno transitorio, en el Poder Judicial y el Ministerio Público, que  

tuvieron por misión “reinstitucionalizarlos”, en un período muy corto, con la 

participación de magistrados y representantes de la sociedad civil.   El Consejo de Gobierno 

Transitorio del Poder Judicial produjo, entre otras cosas, un informe sobre la corrupción 

judicial.     En 2001 se constituyó el Grupo de Trabajo de Alto Nivel (GTAN), que llevó 

a la creación voluntaria de una instancia de coordinación de las autoridades de todas las 

instituciones del sistema de justicia bajo el auspicio de la cooperación internacional.    El 

GTAN produjo un informe sobre la situación del sistema de justicia en el Perú, con énfasis 

en el campo penal. En enero de 2003, a iniciativa de la presidencia del Poder Judicial, 

se conformó la Comisión de Reestructuración del Poder Judicial integrada por trece 

jueces y vocales de todas las instancias.  El Poder Judicial reconoció públicamente los 

profundos problemas que aquejan al sistema de justicia y la necesidad de adoptar 

medidas integrales para su solución.   En un plazo de noventa días, la Comisión de 
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Reestructuración elaboró un informe con medidas urgentes de reforma en cinco áreas: 

derecho civil, derecho penal, despacho judicial, órganos de gobierno y política 

anticorrupción. En julio de ese mismo año, el presidente de la República cuestionó los 

avances del citado proceso de reforma y propuso la creación de una comisión 

multisectorial de reforma integral de la justicia. Por su parte, la presidencia del Poder Judicial 

planteó el lanzamiento del Acuerdo Nacional por la Justicia (ANJ), que tendría un “grupo 

impulsor”, conformado por destacados representantes de la sociedad civil. En octubre de 

2003, el Congreso de la República, mediante la Ley 28.083, aprobó la creación de la 

Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia 

(CERIAJUS), organismo conformado por representantes del Poder Judicial, el 

Ministerio Público, el Consejo Nacional de la Magistratura, el Tribunal Constitucional, 

la Academia de la Magistratura, la Defensoría del Pueblo, el Ministerio de Justicia, la 

Comisión de Justicia del Congreso de la República, así como de la sociedad civil: Cinco 

representantes elegidos por el Acuerdo Nacional, un representante de los colegios de 

abogados y uno de las facultades de derecho. La CERIAJUS estuvo presidida por el 

presidente del Poder Judicial.     Éste anunció, simultáneamente, el inicio de las 

actividades del Acuerdo Nacional por la Justicia y del grupo impulsor, conformado por 

cinco juristas. Como puede apreciarse, este conjunto de países seleccionados incluye 

realidades bastante diferenciadas.   Sólo en Costa Rica, como se indicó, la agenda de 

reformas que impulsa la Corte no debe enfrentar una agenda competitiva por parte de 

otros actores políticos y sociales; la agenda de la Corte es la agenda de reformas en el 

sector justicia.    Sin embargo, debe destacarse que, en los cuatro países, la tendencia 

claramente apunta a que las cortes se introduzcan, poco a poco, con más fuerza en 

los temas de política judicial, asumiendo como propios temas que hasta hace un tiempo 

consideraban que les estaban vedados por ser de competencia de otros órganos públicos. 

En este acápite se presentan los antecedentes del ámbito local, los cuales están 

relacionados y constituyen el soporte de la investigación. De acuerdo los medios de 

comunicación, existe críticas al accionar de jueces y fiscales, lo cual expresó el 

Presidente del Colectivo por la Sociedad Civil REMA, conforme se difundió en la 

prensa escrita. Por su parte, desde la perspectiva de los Colegios de Abogados, 

también, hay actividades orientadas a evaluar la actividad jurisdiccional, denominados 

referéndums, cuyos resultados dan cuenta, que algunos magistrados cumplen su labor, 
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dentro de las expectativas de los profesionales del derecho; pero también, hay quienes 

no alcanzan la aprobación de ésta consulta, cabe precisar que el referéndum comprende 

a jueces y fiscales, de un determinado distrito judicial; sin embargo es poco sabido 

cuál es la finalidad, y mucho menos la utilidad de estos hallazgos; puesto que, se 

publican los resultados, pero no se sabe de su aplicación o implicancia práctica en el 

contexto que ocupa a la presente investigación. 
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2.2.2. BASES TEÓRICAS. 

 

A continuación, se presentan las principales definiciones epistemológicas que 

constituyen el soporte de la investigación. 

2.2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las 

sentencias en estudio 

La jurisdicción y la competencia 

 

2.2.2.1.1. La jurisdicción 

2.2.2.1.1.1. Definiciones 

La jurisdicción consiste en que el estado sustituye por medio de sus órganos 

jurisdiccionales  la actividad de los titulares de los intereses en conflicto eliminándole 

autotutela pero, al mismo tiempo, otorgando al justiciable el derecho de acudir a ella, 

mediante la acción. 

Es la potestad que tiene los jueces para administrar justicia, es el poder que 

corresponde al estado para resolver los conflictos que se susciten entre los particulares 

mediante la actuación de la ley. 

Jurisdicción es la actividad del estado, actividad conferida a ciertos órganos para 

administrar justicia en los casos litigiosos. (Alzamora 2011) 

El término jurisdicción, comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales 

con potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, 

en virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el 

objeto de dirimir sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución 

(Couture , 2002). 

En definitiva, es una categoría generalizada en los sistemas jurídicos, reservada para 

denominar al acto de administrar justicia, atribuida únicamente al Estado; porque la 

justicia por mano propia está abolida.      La jurisdicción, se materializa a cargo del 

Estado, a través de sujetos, a quienes identificamos como jueces, quienes en un acto 

de juicio razonado, deciden sobre un determinado caso o asunto judicializado, de su 

conocimiento. 

 

http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos55/conflictos/conflictos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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2.2.2.1.1.2. Principios aplicables en el ejercicio de la jurisdicción 

Los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro de las cuales se 

desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada institución procesal 

se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, ampliando o 

restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación.  

Siguiendo a este autor, se tiene: 

 

A. El principio de la Cosa Juzgada.   En sentido estricto implica el impedimento a 

las partes en conflicto a que reviva el mismo proceso. En consecuencia, una sentencia 

tiene efectos de cosa juzgada cuando obtiene fuerza obligatoria y no es posible actuar 

contra ella ningún medio impugnatorio o porque los términos para interponer estos 

recursos han caducado. 

Tiene como requisitos: 

a. Que el proceso fenecido haya ocurrido entre las mismas partes.     Por lo tanto, no 

hay cosa juzgada, si debiendo dos personas distintas una obligación al acreedor éste 

siguió el juicio sólo contra uno de ellos.    Sea cual fuere el resultado puede iniciar 

juicio contra la otra. 

b. Que se trate del mismo hecho.      Si los hechos son distintos el asunto sometido a 

jurisdicción es diverso; por lo tanto no hay nada establecido judicialmente para el 

segundo. 

c. Que se trate de la misma acción.     Cuando son las mismas partes y el mismo hecho, 

pero la acción utilizada es distinta y compatible con la previa puede proceder el juicio 

y no hay precedente de cosa juzgada. 

 

B. El principio de la pluralidad de instancia.  Esta garantía constitucional es 

fundamental, ha sido recogida por la Constitución peruana, y por la legislación 

internacional del cual el Perú es parte. 

Este principio se evidencia en situaciones donde las decisiones judiciales no resuelven 

las expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca del 

reconocimiento de sus derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante la cual 

el interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio organismo 

que administra justicia. 
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C. El principio del Derecho de defensa.     Este derecho es fundamental en todo 

ordenamiento jurídico, a través de él se protege una parte medular del debido proceso. 

Según este principio, las partes en juicio deben estar en la posibilidad jurídica y fáctica 

de ser debidamente citadas, oídas y vencidas mediante prueba evidente y eficiente, de 

esta manera quedará garantizado el derecho de defensa. 

 

D. El principio de la motivación escrita de las resoluciones judiciales.   Es frecuente 

encontrar, sentencias que no se entienden, ya sea porque no se expone claramente los 

hechos materia de juzgamiento, o porque no se evalúa su incidencia en el fallo final de 

los órganos jurisdiccionales. 

Las resoluciones judiciales con las características citadas no pueden cumplir las 

diversas finalidades que tienen dentro del sistema jurídico.   Si bien es cierto, que lo 

más importante es decidir sobre el interés de las partes sometidas a jurisdicción, suele 

suceder que las partes no reciben la debida información de los jueces sobre las razones 

que los condujo a tomar una decisión. 

Los jueces están constitucionalmente obligados a fundamentar sus resoluciones y 

sentencias, basadas en los fundamentos de hecho y de derecho.   Por ejemplo en todo 

mandato judicial de detención, debe estar prolijamente sustentado, porque se va a 

privar de un derecho fundamental a un ser humano. 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la 

negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes conozcan 

los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el pronunciamiento, con la 

consecuente imposibilidad de un recurso efectivo ante el superior en grado.   Esta 

disposición es obligatoria en todas las instancias judiciales, y están exceptuadas sólo 

decretos (Chanamé, 2009). 

 

E.- Principio de Unidad y Exclusividad  

Unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.  Se permite la jurisdicción militar 

y la arbitral (art. 139°.1 Const.). 

Nadie puede irrogarse en un Estado de derecho, la función de resolver conflictos de 

intereses con relevancia jurídica, sea en forma privada o por acto propio.    Esta 

actividad le corresponda al Estado a través de sus órganos especializados; éste tiene la 

http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos55/conflictos/conflictos.shtml
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exclusividad del encargo. 

Asimismo, la única posibilidad de que en un órgano jurisdiccional pueda cumplir a 

cabalidad con su función de resolver conflictos de intereses y procurar la paz social, 

es intentando que su actividad no se vea afectada por ningún otro tipo de poder o 

elemento extraño que presione o alter su voluntad. 

La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, no existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral.     No hay 

proceso judicial por comisión o delegación. 

 

F.-  Principio de Independencia Jurisdiccional 

Independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional (art. 139°.2 Const.). 

La imparcialidad se origina en el vocablo impartial que significa que "no es parte".      

De ello surge la exigencia que el órgano jurisdiccional debe encontrarse desafectado 

respecto de lo que es materia del conflicto de intereses, y de cualquier relación quienes 

participan en él. 

El ejercicio de la judicatura debe hacerse en forma autónoma y responsable 

La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.    Ninguna autoridad 

puede avocarse a causa pendiente ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el 

ejercicio de sus funciones.    Tampoco puede dejar sin efecto soluciones que han pasado 

en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar 

sentencias ni retardar su ejecución.   Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia 

ni facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, 

interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno 

 

G.- Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional  

Derecho a la tutela jurisdiccional (art. 139°.3 Const.). 

En cuanto a la tutela jurisdiccional debemos decir que el Estado tiene la obligación de 

proteger a toda persona que se ve lesionada en sus derechos y que acude a solicitarle 

justicia. 

"Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o 

defensa de sus derechos o intereses con sujeción a un debido proceso" 

Comentario 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/indephispa/indephispa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/soluciones/soluciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tutela/tutela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
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Todo Estado debe conceder tutela jurídica a todo aquel que lo pide, y con derecho a un 

debido proceso, que se entiende como el Derecho Fundamental de los Justiciables, y 

con esto alude a su derecho de acción y también usar mecanismos procesales pre 

establecidos en la ley, con el fin de defender su derecho durante el proceso. 

 

H.- Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la Ley  

El Principio de la  Publicidad. 

La publicidad constituyó una de las pretensiones políticas más importantes de la 

Revolución Francesa.    Esta garantía, prevista en el art. 139°.4 de la Constitución, 

concierne al control de la justicia penal por la colectividad.     Los asuntos penales son 

demasiado importantes como para que se los pueda tratar secretamente.     La potestad 

jurisdiccional emana del pueblo, reza el art. 138° de la Constitución, por lo que resulta 

indispensable que el público controle el procedimiento.    El público puede asistir 

personal o físicamente a las actuaciones judiciales (publicidad inmediata) o puede 

acceder a ellas mediante la interposición de algún medio de comunicación social 

(publicidad mediata). 

 

I.-  Principio de la Pluralidad de la Instancia. 

Esta garantía constitucional es fundamental, ha sido recogida por la Constitución 

peruana, y por la legislación internacional del cual el Perú es parte. 

Este principio se evidencia en situaciones donde las decisiones judiciales no resuelven 

las expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca del 

reconocimiento de sus derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante la cual 

el interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio organismo 

que administra justicia (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias Jurídicas-

APICJ, 2010).  

 

J.-  Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o deficiencia de la 

Ley 

Principio de la inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que 

restrinjan derechos (art. 139°. 9 Const.) 

Siendo la ley la única fuente que define los comportamientos humanos considerados 

http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/era/era.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/fite/fite.shtml
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delictivos (nullun crimen, nullun poena sine lege), no puede hacerse uso de la analogía 

para incriminar a una conducta por su parecido a otra; y de este modo convertir en 

reprimible un hecho no tipificado. 

Sin embargo, ésta si puede ser aplicada en la administración de la justicia civil, para 

resolver situaciones conflictivas no previstas por la ley, siempre que no se trate de 

normas que restrinjan derechos o establezcan excepciones. 

 

K.-  Principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso 

Este derecho es fundamental en todo ordenamiento jurídico, a través de él se protege 

una parte medular del debido proceso.   Según este principio, las partes en juicio deben 

estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser debidamente citadas, oídas y vencidas 

mediante prueba evidente y eficiente, de esta manera quedará garantizado el derecho 

de defensa (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias Jurídicas-APICJ, 2010) 

(Bautista, 2006) 

 

2.2.2.1.2. La competencia 

2.2.2.1.2.1. Definiciones. 

Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción 

en determinado tipo de litigios o conflictos.    El juzgador, por el solo hecho de serlo, 

es titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de 

litigio, sino sólo en aquellos para los que está facultado por ley; de ahí que se diga en 

los que es competente (Couture, 2002). 

 

En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás ordenamientos 

de carácter procesal (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53). 

 

La competencia, entonces, es una categoría jurídica, que en la praxis viene a ser el 

reparto de la facultad de administrar justicia, o mejor dicho es la dosificación de la 

jurisdicción, está predeterminada por la Ley, y se constituye en un mecanismo garante 

de los derechos del justiciable, quienes mucho antes de iniciar un proceso judicial 

http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/administracion-y-gerencia/administracion-y-gerencia.shtml
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conocen el órgano jurisdiccional ante quien formularán la protección de una 

pretensión. La competencia se puede enfocar desde un punto de vista objetivo y otro 

subjetivo; el primero es la órbita jurídica dentro del cual se puede ejercer el poder 

público por el órgano correspondiente, y el segundo es el conjunto de atribuciones 

otorgadas a dicho órgano para que ejerza sus poderes; aparece, así clara la distinción 

entre jurisdicción y competencia, donde la primera es la potestad genérica de todo 

tribunal y la segunda el poder específico de intervenir en determinadas causas. 

 

Dicho en otras palabras, la competencia objetiva se relaciona con las reglas existentes 

para atribuir a los distintos órganos jurisdiccionales el conocimiento de los conflictos 

e incertidumbres; ahora la competencia subjetiva a su vez puede ser visto desde dos 

perspectivas uno desde el Estado y el otro desde el justiciable: el primero se entiende 

como el deber y el derecho de administrar justicia en el caso concreto, el segundo como 

el deber y el derecho de recibir justicia del órgano específicamente determinado por 

ley en el caso concreto.  

 

2.2.2.1.2.2. Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio. 

En el caso en estudio, que se trata de Desalojo por ocupante precario, la competencia 

corresponde a un Juzgado civil según el  Artículo 546  y 547 del C.P.C, que detallamos  

Artículo 546.- Procedencia  

Se tramitan en proceso sumarísimo los siguientes asuntos contenciosos:  

1. Alimentos.  

2. separación convencional y divorcio ulterior.  

3. interdicción. 

4. desalojo. 

5. interdictos. 

6. los que no tienen una vía procedimental propia, son inapreciables en dinero o hay 

duda sobre su monto o, porque debido a la urgencia de tutela jurisdiccional, el Juez 

considere atendible su empleo.  
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7. aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de cien Unidades de Referencia 

Procesal.   

8. Los demás que la ley señale." 

Artículo 547.- Competencia 

Son competentes para conocer los procesos sumarísimos indicados en los incisos 2) y 

3), del artículo 546, los Jueces de Familia.     En los casos de los incisos 5) y 6), son 

competentes los Jueces Civiles. 

Los Jueces de Paz Letrados conocen los asuntos referidos en el inciso 1) del artículo 

546. 

En el caso del inciso 4) del artículo 546, cuando la renta mensual es mayor de cincuenta 

Unidades de Referencia Procesal o no exista cuantía, son competentes los Jueces 

Civiles.  Cuando la cuantía sea hasta cincuenta Unidades de Referencia Procesal, son 

competentes los Jueces de Paz Letrados. 

En el caso del inciso 7) del artículo 546, cuando la pretensión sea hasta diez Unidades 

de Referencia Procesal, es competente para sentenciar el Juez de Paz y hasta cincuenta 

Unidades de Referencia Procesal para resolver mediante conciliación; cuando supere 

esos montos, es competente el Juez de Paz Letrado.” 

2.2.2.1.3. El proceso 

2.2.2.1.3.1. Definiciones 

Es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados entre sí, de 

acuerdo con reglas preestablecidas por la ley, tendientes a la creación de una norma 

individual a través de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme a 

derecho la cuestión judicial planteada por las partes. (Bacre, 1986). 

También se afirma, que el proceso judicial, es la secuencia o serie de actos que se 

desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante juicio de la 

autoridad, el conflicto sometido a su decisión.    La simple secuencia, no es proceso, 

sino procedimiento (Couture, 2002). 
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2.2.2.1.3.2. Funciones.  

A. Interés individual e interés social en el proceso.  El proceso, es necesariamente 

teleológica, porque su existencia sólo se explica por su fin, que es dirimir el conflicto 

de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción.   Esto significa que el proceso 

por el proceso no existe. 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad del 

derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.    

En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, que tiene 

la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle razón cuando 

la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

B. Función pública del proceso.    En este sentido, el proceso es un medio idóneo 

para asegurar la continuidad del derecho; porque a través del proceso el derecho se 

materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de 

los fines individuales. 

En la realidad, el proceso se observa como un conjunto de actos cuyos autores son las 

partes en conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su 

participación siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un escenario al 

que se denomina proceso, porque tiene un inicio y un fin, que se genera cuando en el 

mundo real se manifiesta un desorden con relevancia jurídica, entonces los ciudadanos 

acuden al Estado en busca de tutela jurídica que en ocasiones concluye con una 

sentencia.   

 

2.2.2.1.4. El proceso como garantía constitucional 

Las constituciones del siglo XX consideran, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el 

conjunto de los derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace 

acreedora. 

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas de 10 de 

diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes indican: 
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Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 

reconocidos por la Constitución o por la ley. 

10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 

contra ella en materia penal. 

Esto significa que el Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que 

garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la 

existencia del proceso en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste 

exista el proceso del que tiene que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente 

se configure una amenaza o infracción al derecho de las personas. 

 

2.2.2.1.5. El debido proceso formal 

2.2.2.1.5.1. Nociones. 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un derecho 

fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado un juzgamiento 

imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e independiente.   Es un 

derecho complejo de carácter procesal, porque está conformada por un conjunto de 

derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los individuos 

sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean 

afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda hacer uso 

abusivo de éstos (Bustamante, 2001). 

 

Estado no sólo está obligado a proveer la prestación jurisdiccional sino a proveerla 

bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren tal juzgamiento imparcial y 

justo; por consiguiente es un derecho esencial que tiene no solamente un contenido 

procesal y constitucional, sino también un contenido humano de acceder libre y 

permanentemente a un sistema judicial imparcial  (Ticona, 1994). 

 

“El Debido Proceso constituye una respuesta legal, a una exigencia social, y por el 

mismo traspasa los límites de las expectativas de las partes para establecerse en una 
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garantía fundamental que involucra un conjunto variable de situaciones (anhelos, 

expectativas, cargas, oportunidades) que deben guardar ciertos aspectos mínimos que 

estructuren un esquema jurídico determinado en la Constitución” (Romo 2008). 

 

2.2.2.1.5.2. Elementos del debido proceso. 

El debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general y particularmente 

al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso laboral, inclusive al 

proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios uniformes respecto de los 

elementos, las posiciones convergen en indicar que para que un proceso sea calificado 

como debido se requiere que éste, proporcione al individuo la razonable posibilidad 

de exponer razones en su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada 

en derecho.    Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al inicio 

de alguna pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que resulta 

trascendente que exista un sistema de notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

(Ticona 1994). 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

A. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente.   Porque, 

todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en proceso; 

si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y capaces.  

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenir responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas.  El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 2 

que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional, (Gaceta, 

Jurídica, 2005).  
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B. Emplazamiento válido.     Al respecto, que se debe materializar en virtud de lo 

dispuesto en La Constitución Comentada, referida al derecho de defensa, en 

consecuencia cómo ejercer si no hay un emplazamiento válido.    El sistema legal, 

especialmente, la norma procesal debe asegurar que los justiciables tomen 

conocimiento de su causa. 

En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus formas indicadas en la ley, deben 

permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de estos parámetros implica 

la nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe declarar a efectos de 

salvaguardar la validez del proceso. (Chaname, 2009). 

 

C. Derecho a ser oído o derecho a audiencia.    La garantía no concluye con un 

emplazamiento válido; es decir no es suficiente comunicar a los justiciables que están 

comprendidos en una causa; sino que además posibilitarles un mínimo de 

oportunidades de ser escuchados.    Que los Jueces tomen conocimiento de sus razones, 

que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o verbal.  

En síntesis nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo menos 

sin haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones.     

 

D. Derecho a tener oportunidad probatoria. Porque los medios probatorios 

producen convicción judicial y determinan el contenido de la sentencia; de modo que 

privar de este derecho a un justiciable implica afectar el debido proceso.  

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad 

de los medios probatorios.    El criterio fundamental es que toda prueba sirva para 

esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción para obtener una 

sentencia justa.    

 

E. Derecho a la defensa y asistencia de letrado.    Este es un derecho que, también 

forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el 

derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del propio 

idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros.( Monroy Gálvez 

2010) 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del 
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Código Procesal Civil: Que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en 

todo caso con sujeción a un debido proceso (TUO Código Procesal Civil, 2008). 

 

F. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, razonable 

y congruente.    Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política 

del Estado; que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: La 

motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los 

decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos 

de hecho en que se sustentan. 

De esta descripción se infiere, que el Poder Judicial en relación a sus “pares” el 

legislativo y el ejecutivo, es el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto 

implica, que los jueces podrán ser independientes; sin embargo están sometidos a la 

Constitución y la ley.  La sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un 

juicio o valoración, donde el Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y 

jurídicos conforme a los cuales decide la controversia.    La carencia de motivación 

implica un exceso de las facultades del juzgador, un arbitrio o abuso de poder. 

 

G. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso. 

 La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que no es 

para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación.    Su ejercicio está regulado en 

las normas procesales. (La casación no produce tercera instancia).  (Ticona, 1999). 

 

2.2.2.1.6. El proceso civil. 

El proceso civil, “es el conjunto de las actividades del Estado y de los particulares con 

las que se realizan los derechos de éstos y de las entidades públicas, que han quedado 

insatisfechos por falta de actuación de la norma de que derivan. (Rocco 2012) 

 

También, se dice que en el derecho procesal civil se dilucidar intereses de naturaleza 

privada, por su naturaleza es una institución de derecho público, dada la primacía del 
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interés social en la conformación de la litis, sobre los intereses en conflicto, y la 

importancia de los actos que ejerce el Estado como sucedáneo de la actividad que 

desplegaban las partes en el periodo de la autodefensa (Alzamora, s.f). 

 

Es un proceso como su nombre lo indica, en el cual la controversia gira en torno a la 

discusión de una pretensión de naturaleza civil, de conflictos que surgen en la 

interrelación entre particulares, es decir en el ámbito privado. 

 

2.2.2.1.7. El Proceso de Conocimiento. 

Es el proceso patrón, modelo o tipo del proceso civil, en donde se ventilan conflictos 

de intereses de mayor importancia, con trámite propio, buscando solucionar la 

controversia mediante una sentencia definitiva, con valor de cosa juzgada que 

garantice la paz social, (Zavaleta, 2002). 

 

También se dice que se trata de un tipo de proceso en el que se tramitan asuntos 

contenciosos que no tengan una vía procedimental propia y cuando, por la naturaleza 

o complejidad de la pretensión, a criterio del juez, sea atendible su empleo de 

conformidad con la norma del artículo 475 del Código Procesal Civil. Por lo general 

en un proceso de conocimiento se presenta los aspectos más relevantes son: la etapa 

postulatoria, el acto del saneamiento, la audiencia conciliatoria, la audiencia de 

pruebas, la formulación de los alegatos, y la sentencia.  Es de competencia de los 

órganos jurisdiccionales de primera instancia, llámese Juzgados Civiles o Juzgados 

Mixtos, (Ticona, 1994). 

2.2.2.1.8.  Desalojo por ocupante precario proceso de conocimiento 

El artículo 585º del código procesal civil dispone que la restitución de un predio se 

tramita con arreglo a lo dispuesto para el proceso sumarísimo y las precisiones que el 

propio código establece en el sub capítulo en el que lo legisla. 

Se aprecia que es la finalidad del proceso, obtener la restitución de un predio. 

La restitución implica la devolución de una cosa a quien la poseía.   Predio es una de 

las clases de bienes inmuebles a que se refiere el art. 885 Inc. 1 del CC; y es el definido 

en el art. 954 del mismo código, como el suelo, subsuelo y sobresuelo, precisando que 
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la propiedad del sub suelo no comprende los recursos naturales, yacimientos y restos 

arqueológicos, ni otros bienes regidos por bienes especiales. 

Sustituyendo a los anteriores regímenes diferenciales de desahucio y aviso de 

despedida contemplados en la legislación procesal anterior y en la legislación especial 

sobre inquilinato ya derogada, el nuevo ordenamiento adjetivo regula el proceso de 

desalojo que tiene por finalidad obtener la restitución de un predio cuando exista 

derecho para ello (CPC, art. 585). 

Asimismo, se aplican las normas generales del proceso sumarísimo y las especiales 

del desalojo, en lo que corresponda, cuando se trate de la pretensión de restitución de 

bienes muebles e inmuebles distintos a los predios (CPC, art. 596) 

El proceso patrón, modelo o tipo, en donde se ventilan conflictos de intereses de mayor 

importancia, con trámite propio, buscando solucionar la controversia mediante una 

sentencia definitiva, con valor de cosa juzgada que garantice la paz social". (Zavaleta)  

Proceso  de  Conocimiento  indica lo siguiente: "se trata de un tipo de proceso en el 

que se tramitan asuntos contenciosos que no tengan una vía procedimental propia y 

cuando, por la naturaleza o complejidad de la pretensión a criterio del juez, sea 

atendible su empleo conforme lo señala el Artículo 475 del C.P.C. (Ticona) 

Artículo 475.- Procedencia  

Se tramitan en proceso de conocimiento, ante los Juzgados Civiles, los asuntos 

contenciosos que:  

1. No tengan una vía procedimental, no estén atribuidos por ley a otros órganos 

jurisdiccionales y, además, cuando por su naturaleza o complejidad de la pretensión, 

el Juez considere atendible su tramitación.  

2. La estimación patrimonial del petitorio sea mayor de mil Unidades de Referencia 

Procesal.  

3. Son inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto, y siempre que el Juez 

considere atendible su procedencia.  

4. El demandante considere que la cuestión debatida sólo fuese de derecho.  

http://www.monografias.com/trabajos4/confyneg/confyneg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
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5. Los demás que la ley señale. 

TITULO  III C.P.C 

PROCESO SUMARISIMO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 546.- Procedencia  

Se tramitan en proceso sumarísimo los siguientes asuntos contenciosos:  

1. Alimentos.  

2. separación convencional y divorcio ulterior.  

3. interdicción.  

4. desalojo.  

5. interdictos.  

6. los que no tienen una vía procedimental propia, son inapreciables en dinero o hay 

duda sobre su monto o, porque debido a la urgencia de tutela jurisdiccional, el Juez 

considere atendible su empleo.  

7. aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de cien Unidades de Referencia 

Procesal.  

8. Los demás que la ley señale. 

Artículo 554.- Audiencia única.  

Al admitir la demanda, el Juez concederá al demando cinco días para que la conteste. 
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Contestada la demanda o trascurrido el plazo para hacerlo, el Juez fijará fecha para la 

audiencia de saneamiento, pruebas y sentencia, la que deberá realizarse dentro de los 

diez días siguientes de contestada la demanda o de trascurrido el plazo para hacerla, 

bajo responsabilidad. 

En esta audiencia las partes pueden hacerse representar por apoderado, sin restricción 

alguna. 

En lo que respecta al desalojo por ocupante precario, está esta parametrada dentro del 

proceso sumarísimo en el Inciso 4 del Artículo 546 del C.P.C. 

 

2.2.2.1.9. Los puntos controvertidos en el proceso civil 

2.2.2.1.9.1. Nociones 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 

conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal resistida 

de la contestación de la demanda, (Coaguilla, s/f). 

 

2.2.2.1.9.2. Los puntos controvertidos en el proceso judicial en estudio 

Los puntos controvertidos en el proceso de desalojo de  ocupante precario según el 

Expediente N° 146- 2013. 

Por parte del demandante. 

Testimonio de escritura de contrato  de compra y venta Nº 141. 

Ficha registral Nº 006396, expedida por Registros de la Propiedad Inmueble de los 

Registros Públicos de Tumbes   

Título de propiedad  de vendedora transferido al momento de la celebración del 

contrato de compra y venta. 

Por parte de demandado. 

Documento remitido per el recurrente a EMUCSA solicitándole la anulación del Título 

de propiedad. 

Copia de expediente de adjudicación de terreno. 
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Copia de inspección técnica 

Certificado de posesión del recurrente por el Alcalde del Centro Poblado menor de 

Puerto Pizarro. 

 

2.2.2.1.10. La prueba. 

Jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de actuaciones que dentro de un juicio, 

cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad de los hechos 

aducidos por cada una de las partes, en defensa de sus respectivas pretensiones en un 

litigio (Osorio, s/f). 

 

2.2.2.1.10.1. En sentido común.  

En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de probar; es decir demostrar 

de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación. Dicho de otra 

manera, es una experiencia, una operación, un ensayo, dirigido a hacer patente la 

exactitud o inexactitud de una proposición (Couture, 2002). 

 

2.2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal. 

 Siguiendo al mismo autor, en este sentido, la prueba es un método de averiguación y 

un método de comprobación.  

En el derecho penal, la prueba es, normalmente, averiguación, búsqueda, procura de 

algo.  Mientras que en el derecho civil, es normalmente, comprobación, demostración, 

corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en el juicio. 

La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la prueba 

matemática: Una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación. 

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consiste en saber qué es la prueba; 

qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba producida. 

En otros términos el primero de los temas citados plantea el problema del concepto de 

la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, la carga de la prueba; el cuarto, 

el procedimiento probatorio; el ultimo la valoración de la prueba. 

Casi toda la doctrina tiene conciencia (...) que prueba es la demostración de la verdad 

de un hecho, (...): demostración de la verdad de un hecho realizada por los medios 

legales (por medios legítimos) o, más brevemente, demostración de la verdad legal de 
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un hecho”  la verdad que la prueba trata de demostrar en el proceso es la verdad formal 

o verdad judicial, a la que se llama verdad legal, para diferenciarla de la verdad 

material que dadas las limitaciones del proceso, no se puede hallar en este.  Rodríguez 

(1995). 

 

 Define a la prueba como (...) la persona o cosa y, excepcionalmente, también, los 

hechos que suministran al órgano jurisdiccional del Estado los conocimientos 

necesarios y suficientes para determinar la verdad o falsedad jurídica de un asunto en 

debate (...).Hinostroza (1998). 

 

2.2.2.1.10.3. Concepto de prueba para el Juez. 

Al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; sino la conclusión a que 

pueda llegar con la actuación de ellos: Si han cumplido o no con su objetivo; para él 

los medios probatorios deben estar en relación con la pretensión y con el titular del 

objeto o hecho controvertido.  

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus 

afirmaciones; sin embargo este interés particular, hasta de conveniencia se podría 

decir, no lo tiene el Juez. 

Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos controvertidos, 

ya sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos controvertidos, o la verdad 

para optar por una decisión acertada en la sentencia. 

El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la 

existencia o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la controversia.    

Mientras que al Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso 

probatorio debe atenerse a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en 

la medida que responsa a sus intereses y a la necesidad de probar. (Rodríguez 1995). 

 

2.2.2.1.10.4. El objeto de la prueba.  

Precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o situación que contiene la 

pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se declare fundada la 

reclamación de su derecho.  

Dicho de otra forma, para los fines del proceso importa probar los hechos y no el 
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derecho. 

Otro aspecto a considerar es, que hay hechos que necesariamente deben ser probados, 

para un mejor resultado del proceso judicial, pero también hay hechos que no requieren 

de probanza, no todos los hechos son susceptibles de probanza, pero en el proceso 

requieren ser probados; porque el entendimiento humano especialmente la del Juez 

debe conocerlos, por eso la ley, en atención al principio de economía procesal, los 

dispone expresamente para casos concretos. (Rodríguez 1995) 

 

2.2.2.1.10.5. El principio de la carga de la prueba. 

De acuerdo a este principio la carga de probar le corresponde a los justiciables por 

haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos expuestos se determina lo 

que solicita, o en todo por afirmar hechos contrarios a los que expone su parte contraria 

(...).     De ahí que se diga, el principio de la carga de la prueba implica la 

autorresponsabilidad de los sujetos procesales por la conducta que adopten en el 

proceso, de modo que si no llegan a demostrar la situación fáctica que les favorezcan 

por no ofrecer medios probatorios o en todo caso los que hubieren presentado sean 

inidóneos, obtendrán una decisión o fallo desfavorable. (Hinostroza, 1998). 

 

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del Código 

Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos”. (Cajas, 2011).   

 

El principio de la carga de la prueba sirve sobre todo como regla de conducta para las 

partes y como regla de juicio para el Juez”  Este principio pertenece al Derecho 

Procesal, porque se ocupa de los actos para ofrecer, admitir, actuar y valorar las 

pruebas, a fin de alcanzar el derecho pretendido.    En virtud de este principio, los 

hechos corresponden ser probados por quien afirma. (Sagástegui 2003) 

 

2.2.2.1.10.6. Valoración y apreciación de la prueba.  

A.- Sistemas de valoración de la prueba.    Existen varios sistemas, en el presente 

trabajo solo se analiza dos: 
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a. El sistema de la tarifa legal.     En este sistema la ley establece el valor de cada 

medio de prueba actuado en el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, 

dispone su actuación y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en 

relación con los hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una 

recepción y calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el 

valor de la prueba no lo da el Juez, sino la ley. 

 

b. El sistema de valoración judicial.    En este sistema corresponde al Juez valorar la 

prueba, mejor dicho apreciarla. Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de 

una cosa u objeto. 

Si el valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en el 

sistema legal lo da la ley.    La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber.    

Este es un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de conciencia y de 

sabiduría. 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: la potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental.    De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado 

son condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la 

administración de justicia.  

 

B. Operaciones mentales en la valoración de la prueba.  

a. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba.  

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un medio 

probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba.    Sin el conocimiento previo no 

se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

b. La apreciación razonada del Juez.  

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina.   El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 
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La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 

c. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas.   Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, 

raro será el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc.   Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial.  

 

d. Las pruebas y la sentencia.   Luego de valorar las pruebas y vencido el término 

probatorio el Juez debe resolver mediante una resolución.  

Esta resolución viene a ser la sentencia que deberá expresar los fundamentos en que 

se apoya para admitir o rechazar cada una de las conclusiones formuladas por las 

partes; por eso es aunque la ley procesal exija  una sola prueba como es el caso del 

matrimonio que se prueba con la respectiva partida del registro civil, debe entenderse  

que en la controversia  pueden presentarse otras pruebas que el Juez debe valorar 

previo análisis; así por ejemplo, la parte que contradice  el matrimonio puede ofrecer 

y presentar otros medios probatorios con la finalidad de enervar los de la afirmación  

y que el juzgador no puede dejar de lado. 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido, y condenando o absolviendo  la demanda, en todo 

o en parte.    Pues todos los medios probatorios deben ser valorados por el Juez en 

forma conjunta utilizando su apreciación razonada.  (Rodríguez 2005). 

 

2.2.2.1.10.7. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 

2.2.1.10.7.1. Documentos 

A. Definición. 

Semánticamente, se llama así, a un escrito en que constan datos fidedignos o 

susceptibles de ser empleados como tales para probar algo.   Se dice que es privado, 

cuando es autorizado por las partes interesadas, pero no por funcionario competente, 
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prueba contra quien lo escribe o sus herederos.     Es público, cuando está autorizado 

por funcionario para ello competente, acredita los hechos que refiere y su fecha (Real 

Academia Española, 2001). 

 

Documento es un diploma, una carta, un escrito acerca de un hecho; y en sentido 

amplio, es cualquier objeto que sirva para comprobar algo.    Su contenido puede ser 

variado, lo importante es que constituya un pensamiento, una intención, un quehacer 

humano que se expresa mediante signos convencionales que constituyen el lenguaje.    

Que de conformidad con la Ley N° 27686, son equiparados al concepto documentos 

los registros fílmicos o fotográficos, videos, fotografías de manifestaciones públicas, 

en las que se pueda individualizar a los autores de los actos de violencia, lesiones o 

daño a la propiedad pública o privada. (Cubas 2003) 

 

Etimológicamente significa “todo aquello que enseña algo”.    Es el instrumento 

objetivo en cuyo contenido se representa determinado elemento útil para esclarecer un 

hecho que deja constancia de una manifestación de voluntad que produce efectos 

jurídicos.  Normalmente se identifica “documento” con “escrito”, pero a decir de 

Carnelutti, documento es todo aquello que encierra una representación del 

pensamiento aunque no sea necesariamente por escrito. (Gaceta Jurídica, 2011) 

 

B. Clases de documentos 

Este término está referido en la norma del artículo 233 del Código Procesal Civil, en 

el cual se indica: Documento, es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un hecho. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el Art. 235 y 236 del C.P.C se distinguen 

dos tipos de documentos: público y privado. 

Son públicos: 

1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones. 

2. La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario público, 

según la ley de la materia. 

La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si está certificada 

por Auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o fedatario, según corresponda. 
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 Son privados: 

Aquellos que no tienen  las características del documento público.  

La norma procesal precisa en la parte final del Art. 236, que la legalización o 

certificación de un documento privado no lo convierte en Público. 

 

C. Documentos actuados en el proceso  

Dentro de los documentos actuados en el presente proceso de desalojo por ocupante 

precario encontramos documentos de tipo público como son:  

La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario público, según 

la ley de la materia. 

El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones. 

 

2.2.1.10.7.2. La declaración de parte. 

A. Definición. 

Es el testimonio de una de las partes, que desempeña una función probatoria dentro 

del proceso civil, para la realización de este procedimiento es necesario que concurran 

los sujetos de la confesión (partes y juez), los cuales deben tener un objeto 

determinado, que consiste en los hechos expuestos en la demanda y su contestación.      

El testimonio de una de las partes se llama, confesión a diferencia del de los terceros 

que constituye la prueba de testigos, la confesión puede ser tanto del actor, cuando 

reconoce un hecho afirmado por el demandado, como de éste cuando acepta los 

alegados por aquel. 

Se convierte una prueba que perjudica a quien la presta y favorable a quien la pide, es 

la declaración que ante Juez competente hace la parte contraria sobre hechos 

personales y cuyo reconocimiento es desfavorable a sus intereses.   

Provocar o intentar provocar el convencimiento del Juez sobre la existencia o 

inexistencia de ciertos hechos, la confesión llena perfectamente el papel de prueba que 

tiene asignado, pues el que una persona afirme que conoce la existencia o inexistencia 

de un cierto hecho, es un acto capaz de inclinar el ánimo hacia el convencimiento del 

mismo.  
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B. Regulación. 

Está regulado en nuestro Código Procesal Civil Art. 213 al 221.   

Artículo 213.- Admisibilidad. 

Las partes pueden pedirse recíprocamente su declaración.   Esta se iniciará con una 

absolución de posiciones, atendiendo al pliego acompañado a la demanda en sobre 

cerrado. 

Concluida la absolución, las partes, a través de sus Abogados y con la dirección del 

Juez, pueden hacerse nuevas preguntas y solicitar aclaraciones a las respuestas.    

Durante este acto el Juez puede hacer a las partes las preguntas que estime 

convenientes. 

 

Artículo 214.- Contenido. 

La declaración de parte se refiere a hechos o información del que la presta o de su 

representado. 

La parte debe declarar personalmente. 

Excepcionalmente, tratándose de persona natural, el Juez admitirá la declaración del 

apoderado si considera que no se pierde su finalidad.  

 

C. La declaración de parte en el proceso judicial en estudio 

Doña E.R.N.G, identificada con DNI 00000000, de ocupación ama de casa, con 

domicilio real en AAHH Los J Mz B Lote 23 AA declaración testimonial que versara 

sobre la propiedad del inmueble metería de Litis así como de la    transferencia a mi 

favor de la propiedad del referido inmueble. (Expediente N° 146-2013). 

 

2.2.1.10.7.3. La testimonial. 

A. Definición 

La prueba testimonial es aquel medio crediticio en el que, a través de testigos, se 

pretende obtener información, verbal o escrita, respecto a acontecimientos que sean 

controvertidos en un proceso. 

Diligencia judicial en la cual un tercero al proceso, denominado testigo, brinda su 

declaración respecto a los hechos que conoce y que se relacionan con el asunto 

http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
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controvertido.   Medio probatorio por el que se recoge el dicho de un tercero a partir 

de un pliego interrogatorio adjuntado por la parte que solicita dicha manifestación, lo 

que podrá servir de fundamento al momento de resolver. (Gaceta Jurídica, 2011) 

 

B. Regulación. 

Está regulado en nuestro Código Procesal Civil Art. 222 al 232. 

 

Artículo 222.- Aptitud. 

Toda persona capaz tiene el deber de declarar como testigo, si no tuviera excusa o no 

estuviera prohibida de hacerlo. Los menores de dieciocho años pueden declarar sólo 

en los casos permitidos por la ley. 

 

Artículo 223.- Requisitos. 

El que propone la declaración de testigos debe indicar el nombre, domicilio y 

ocupación de los mismos en el escrito correspondiente.     El desconocimiento de la 

ocupación será expresado por el proponente, quedando a criterio del Juez eximir este 

requisito. 

Asimismo se debe especificar el hecho controvertido respecto del cual debe declarar 

el propuesto. 

 

Artículo 224.- Actuación. 

La declaración de los testigos se realizará individual y separadamente.    Previa 

identificación y lectura de los Artículos 371 y 409 del Código Penal, el Juez preguntará 

al testigo: 

1. Su nombre, edad, ocupación y domicilio. 

2. Si es pariente, cónyuge o concubino de alguna de las partes, o tiene amistad o 

enemistad con ellas, o interés en el resultado del proceso. 

3. Si tiene vínculo laboral o es acreedor o deudor de alguna de las partes. 

Si el testigo es propuesto por ambas partes, se le interrogará empezando por las 

preguntas del demandante. 
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Artículo 225.- Límites de la declaración testimonial. 

El testigo será interrogado sólo sobre los hechos controvertidos especificados por el 

proponente. 

 

Artículo 226.- Número de testigos. 

Los litigantes pueden ofrecer hasta tres testigos para cada uno de los hechos 

controvertidos. En ningún caso el número de testigos de cada parte será más de seis. 

 

2.2.2.1.11. La sentencia  

2.2.2.1.11.1. Definiciones. 

Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la 

instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa , precisa y 

motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal, (Cajas, 2008) . 

La sentencia es: “una resolución jurídica, es aquella, sea de carácter administrativa o 

judicial, que pone fin a un conflicto mediante una decisión fundamentada en el orden 

legal vigente”. (León 2008). 

 

La sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez y volcado en un instrumento 

público, mediante el cual ejercita su poder deber jurisdiccional, declarando el derecho 

de los justiciables, aplicando al caso concreto la norma legal a la que previamente ha 

subsumido  los hechos alegados y probados por las partes, creando una norma 

individual que disciplinará  las relaciones recíprocas  de los litigantes, cerrando el 

proceso e impidiendo su reiteración futura” (Hinostroza, 2004). 

 

La sentencia, es el acto por el cual el juez cumple la obligación jurisdiccional derivada 

del ejercicio del derecho de acción y del derecho de contradicción, en la sentencia el 

juez resuelve y se pronuncia sobre las pretensiones del demandante y las excepciones 

de mérito de fondo del demandado.    Precisa, toda sentencia es una decisión, es el 

resultado o producto de un razonamiento o juicio del juez, en el cual expone las 

premisas y la conclusión.    Pero al mismo tiempo, contiene un mandato, con fuerza 

impositiva que vincula y obliga a las partes en litigio.   La sentencia por lo tanto, es el 
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instrumento que sirve para convertir la regla general contenida en la ley, en mandato 

concreto para el caso determinado (Hinostroza, 2004). 

 

Finalmente, de acuerdo al Código Procesal Civil, la sentencia, es una resolución 

judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la instancia o al proceso 

en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre la 

cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal.     Así se desprende de la lectura de la parte in fine 

del art. 121 del Código Procesal Civil (Cajas, 2011). 

 

2.2.2.1.11.2. Regulación de las sentencias en la norma procesal civil. 

La norma contenida en el artículo 121 parte in fine del Código Procesal Civil, se 

establece que la sentencia es entendida como el acto mediante el cual el Juez decide el 

fondo de las cuestiones controvertidas, en base a la valoración conjunta de los medios 

probatorios, explicitando los argumentos en forma entendible, cuyos efectos 

trascienden al proceso, en que fue dictada, porque lo decidido en ella no puede ser 

objeto de revisión en ningún otro proceso.    Por eso se dice que existe Cosa Juzgada 

(Cajas, 2008). 

 

2.2.2.1.11.3. Estructura de la sentencia. 

La estructura de la sentencia comprende la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

la primera presenta la exposición sucinta  de la posición de las partes básicamente sus 

pretensiones, en cambio la segunda presenta la fundamentación de las cuestiones de 

hecho de acuerdo con la valoración conjunta de los medios probatorios, y la 

fundamentación de las normas a aplicarse al caso concreto; y la tercera evidencia la 

decisión que el órgano jurisdiccional ha tomado frente al conflicto de intereses.     Este 

alcance tiene como referente normativo las normas previstas en el artículo 122 del 

Código Procesal Civil (Cajas, 2008) 

 

 2.2.2.1.11.4. Principios relevantes en el contenido de una sentencia. 

Con lo expuesto no se trata de soslayar la funcionalidad e importancia que tienen los 

demás principios en el ejercicio de la función jurisdiccional, sino destacar la 
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manifestación del rol que cumplen dos principios básicos en el contenido de la 

sentencia.    Estos son, el Principio de congruencia procesal y el Principio de 

motivación. 

 

2.2.2.1.11.4.1. El principio de congruencia procesal. 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide.  

Por tanto frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes (Iura 

Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal 

para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por 

las partes, (Ticona, 1994). 

 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra 

petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual 

puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez 

superior), según sea el caso, (Cajas, 2008). 

 

Sea oportuno el momento para precisar que, en materia penal la congruencia es la 

correlación entre la acusación y la sentencia, que exige que el Tribunal se pronuncie 

exactamente acerca de la acción u omisión punible descrita en la acusación fiscal; es 

obligatoria la comparación a efectos de la congruencia procesal,  que se establece: 

entre la acusación oral, que es el verdadero instrumento procesal de la acusación, y la 

sentencia que contendrá los hechos que se declaren probados, la calificación jurídica 

y la sanción penal respectiva; su omisión es causal de  nulidad insubsanable de 

conformidad con la norma del inciso 3 del artículo 298 del Código de Procedimientos 

Penales. ( Castillo, s/f). 

 

2.2.2.1.11.4.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. 

2.2.2.1.11.4.2.1. Concepto. 

Es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, en 



 

51 

 

los cuales apoya su decisión.  Motivar, en el plano procesal, consiste en fundamentar, 

exponer los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión.     No equivale 

a la mera explicación de las causas del fallo, sino a su justificación razonada, es decir, 

a poner de manifiesto las razones o argumentos que hacen jurídicamente aceptable la 

decisión. 

Para fundamentar una resolución es indispensable que ésta se justifique racionalmente, 

es decir, debe ser la conclusión de una inferencia o sucesivas inferencias formalmente 

correctas, producto del respeto a los principios y a las reglas lógicas. 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito no 

solo a las resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las arbitrales. 

(Rodríguez, Luján y Zavaleta 2006). 

 

2.2.2.1.11.4.2.2. Funciones de la motivación. 

Ningún juez, está obligado a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí está 

constreñido a indicarle las razones de su sinrazón. Esta experiencia de fundamentar, 

de basar el fallo en apreciaciones fácticas y jurídicas, es una garantía para la prestación 

de justicia que deviene, en esencia de dos principios: Imparcialidad e impugnación 

privada. 

El principio en estudio se relaciona con el principio de imparcialidad, porque la 

fundamentación de una resolución es la única evidencia que permite comprobar si el 

juzgador ha resuelto imparcialmente la contienda.  

La motivación de las resoluciones judiciales también permite a los justiciables conocer 

las causas por las cuales la pretensión que se esgrimió fue restringida o denegada y 

esto, en buena cuenta, hace viable que quien se sienta agraviado por la decisión del 

juez pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los órganos judiciales 

superiores y el derecho a la defensa. 

Esta descripción se relaciona con las finalidades extra e intra procesal de la motivación.   

La primera apunta a que el juez comunica a todos los ciudadanos las razones de su 

fallo, en tanto que la facultad se ejerce a nombre de la Nación, e incluso quienes no 

intervinieron en el proceso tienen el deber de respetar la santidad de la cosa juzgada.  
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La segunda, se dirige a otorgar a las partes la información necesaria para que éstas, en 

caso de considerarse agraviadas por una decisión no definitiva, la impugnen. 

Desde esta perspectiva, el examen sobre la motivación es triple, porque comprende 

como destinatarios de la misma, no solo a las partes y a los jurisdiccionales, sino 

también a la comunidad en su conjunto, en cuyas manos descansa una supervisión, si 

se quiere difusa, de la que deriva la legitimidad del control democrático sobre la 

función jurisdiccional, y que obliga al juez a adoptar parámetros de racionalidad 

expresa y de conciencia auto crítica mucho más exigentes. 

El deber de motivar las resoluciones judiciales es una garantía contra la arbitrariedad, 

porque suministra a las partes la constancia de que sus pretensiones u oposiciones han 

sido examinadas racional y razonablemente. 

 

2.2.2.1.11.4.2.3. La fundamentación de los hechos. 

El peligro de la arbitrariedad está presente siempre que no se de una definición positiva 

del libre convencimiento, fundada sobre cánones de corrección racional en la 

valoración de las pruebas.   Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de 

una prueba, pero no puede ser libre de no cumplir las reglas de una metodología 

racional en la certificación de los hechos controvertidos. (Michel Taruffo) 

 

2.2.2.1.11.4.2.4. La fundamentación del derecho. 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente.  

No se piense que la calificación jurídica del caso sub judice es un acto aislado, en el 

sentido que ésta se inicia cronológicamente después de fijar el material fáctico, pues 

no es raro que el juzgador vaya de la norma al hecho y viceversa, cotejándolos y 

contrastándolos, con miras a las consecuencias de su decisión.  

Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que 

son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho por ejemplo: Persona 

casada, propietario, etc. 

El juez al aplicar la norma jurídica pertinente debe tener en mira los hechos que se 

subsumirán  dentro del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos alegados, 
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debe rescatar solo aquellos jurídicamente relevantes para la solución del caso. 

2.2.2.1.11.4.2.5. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones 

judiciales. 

a. La motivación debe ser expresa. 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, 

improcedente, fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio 

probatorio, medio impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según 

corresponda. 

 

b. La motivación debe ser clara. 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales, de modo que éstas deben emplear un lenguaje asequible a los intervinientes 

en el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o imprecisas. 

 

c. La motivación debe respetar las máximas de experiencia. 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimiento se infieren 

por sentido común. 

Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por 

inducción, mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son materia 

de juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de los que 

puede extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se investiga. 

Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el material 

probatorio, conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones judiciales. 

(Igartúa 2009), 

 

2.2.2.1.11.4.2.6. La motivación como justificación interna y externa. 

A. La motivación como justificación interna. Lo que primero debe exigirse a la 

motivación es que proporcione un armazón argumentativo racional a la resolución 

judicial.   

En la sentencia, la decisión final (o fallo) va precedida de algunas decisiones 
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sectoriales. En otras palabras, la decisión final es la culminación de una cadena de 

opciones preparatorias (qué norma legal aplicar, cuál es el significado de esa norma, 

qué valor otorgar a ésta, o aquella prueba, qué criterio elegir para cuantificar la 

consecuencia jurídica, etc.). 

Cuando las premisas son aceptadas por las partes y por el Juez, sería suficiente la 

justificación interna, pero por lo común la gente no se demanda, tampoco se querella, 

ni se denuncia para que los jueces decidan, si dada la norma N y probado el hecho H, 

la conclusión resultante ha de ser una condena o la absolución.  

Las discrepancias que enfrentan a los ciudadanos casi siempre se refieren si la norma 

aplicable es la N1 o la N2, porque disienten sobre el artículo aplicable o sobre su 

significado, o si el hecho H ha sido probado o no, o si la consecuencia jurídica 

resultante ha de ser la C1 o la C2.  

Esta descripción muestra que los desacuerdos de los justiciables giran en torno a una 

o varias de las premisas.   Por tanto, la motivación ha de cargar con la justificación de 

las premisas que han conducido a la decisión, es decir con una justificación interna. 

 B. La motivación como la justificación externa.   Cuando las premisas son 

opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más remedio que aportar una 

justificación externa.  Y, de ahí se siguen nuevos rasgos del discurso motivatorio: 

 

a) La motivación ha de ser congruente. Debe emplearse una justificación adecuada 

a las premisas que hayan de justificarse, pues no se razona de la misma manera una 

opción a favor de tal o cual interpretación de una norma legal que la opción a 

considerar como probado o no tal o cual hecho.    Pero si la motivación debe ser 

congruente con la decisión que intenta justificar, parece lógico inferir que también 

habrá de serlo consigo misma; de manera que sean recíprocamente compatibles todos 

los argumentos que componen la motivación. 

 

b) La motivación a ser completa.    Es decir, han de motivarse todas las opciones que 

directa o indirectamente y total o parcialmente pueden inclinar el fiel de la balanza de 

la decisión final hacia un lado o hacia el otro. 

c) La motivación a ser suficiente.     No es una exigencia redundante de la anterior 

(la “completitud”, responde a un criterio cuantitativo, han de motivarse todas las 
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opciones, la “suficiencia”, a un criterio cualitativo, las opciones han de estar 

justificadas suficientemente).  

No se trata de responder a una serie infinita de porqués.    Basta con la suficiencia 

contextual; por ejemplo no sería necesario justificar premisas que se basan en el 

sentido común, en cánones de razón generalmente aceptados, en una autoridad 

reconocida, o en elementos tendencialmente reconocidos como válidos en el ambiente 

cultural en el que se sitúa la decisión o por los destinatarios a los que ésta se dirige; en 

cambio la justificación se haría necesaria cuando la premisa de una decisión no es 

obvia, o se separa del sentido común o de las indicaciones de autoridades reconocidas, 

o de los cánones de razonabilidad o de verosimilitud.  (Igartúa, 2009) 

 

2.2.2.1.12. Los medios impugnatorios en el proceso civil. 

2.2.2.1.12.1. Definición. 

Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a terceros legitimados para 

que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía superior, realicen un nuevo 

examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que se anule o revoque éste, total 

o parcialmente (Ticona, 1994). 

 

2.2.2.1.12.2. Fundamentos de los medios impugnatorios. 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios  es el hecho de que juzgar 

es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se 

materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión 

más elevada del espíritu humano.   No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los 

bienes y demás derechos. 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre estará 

presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como 

principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 Inciso 6, el Principio de 

la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo 

porque el propósito es contribuir en la construcción de la paz Social (Chaname, 2009). 

 

2.2.2.1.12.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 

De acuerdo a las normas procesales, son los remedios y los recursos.   Los remedios 
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se formulan por quien se considere agraviado con el contenidos de las resoluciones.    

La oposición y demás remedios solo se interponen en los casos expresamente previstos 

en el CPC. 

Los recursos se formulan por quien se considere agravia con una resolución o parte de 

ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error alegado. 

Quien impugne debe fundamentar, precisando el agravio y el vicio o error que lo 

motiva, debiendo adecuar el medio que utiliza al acto procesal que impugna. 

De acuerdo a las normas procesales, del Código Procesal Civil (Sagástegui, 2003) los 

recursos son:  

 

a. El recurso de reposición 

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos. 

 

b. El recurso de apelación. 

Es un medio impugnatorio que se formula ante el mismo órgano jurisdiccional que 

emitió la resolución recurrida: Auto o sentencia.    De acuerdo con la norma del artículo 

364 del Código Procesal Civil tiene por objeto, que el órgano jurisdiccional superior 

examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca 

agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente.    Es una 

garantía constitucional prevista en el artículo 139 inciso 6 como uno de los Principios 

y Derechos de la función jurisdiccional, mediante el cual se materializa el derecho a la 

doble instancia (Cajas, 2011).  

 

c. El recurso de casación. 

De acuerdo a la norma del artículo 384 del Código Procesal Civil, es un medio 

impugnatorio mediante el cual las partes o terceros legitimados solicitan que se anule 

o revoque total o parcialmente, un acto procesal presuntamente afectado por vicio o 

error.    Persigue la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la 

unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de la Justicia. 

La regulación completa de la institución jurídica en mención como: tipo de 

resoluciones contra los cuales se interpone, causales, requisitos de forma, requisitos de 
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fondo y otros están previstos en las normas de los artículos 385 a 400 del Código 

Procesal Civil (Cajas, 2011). 

d. El recurso de queja 

Que se formula cuando hay denegatoria de otros recursos, o cuando se concede pero 

no en la forma solicitada.     Por ejemplo debiendo ser con efecto suspensivo, tan solo 

se concede en un solo efecto, se halla regulada en las normas del artículo 401 a 405 de 

la norma procesal citada. 

 

2.2.2.1.12.4.  Medio  impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio. 

Por parte del demandado en el proceso de desalojo por ocupante precario, se observa 

que presenta como medio impugnatorio  la nulidad del acto jurídico en lo concerniente 

al Título de propiedad de la demandada.  

 

2.2.2.1.13. La consulta en el proceso de desalojo por ocupante precario. 

2.2.2.1.13.1. Nociones. 

Es el acto procesal establecido en la norma procesal civil, en el cual está dispuesto 

imperativamente, que el juez de primera instancia debe remitir el proceso al órgano 

jurisdiccional inmediato superior. 

Para su configuración, la sentencia de primera instancia debe declarar fundada la 

demanda, y disuelto el vínculo material, y que las partes no impugnen la sentencia, 

bajo estos supuesto opera la consulta donde el tribunal de primera instancia está 

obligado a elevarlo para que la revise un tribunal superior, (Pereyra, s/f). 

 

2.2.2.1.13.2. Regulación de la consulta. 

Código Procesal Civil  Art 586 del cual se infiere que puede demandar (el desalojo), 

entre otros, el propietario (como se da en el caso en particular)  y que puede ser 

demandado entre otros  el precario (situación del demandad).  

 

2.2.2.1.13.3. La consulta en el proceso de desalojo por ocupante precario. 

En el proceso judicial existente en el expediente seleccionado, se evidencia la consulta; 

tal es así que la orden está explicita en la parte resolutiva de la sentencia emitida por 

el  Juzgado Mixto de Zarumilla, en el cual se ordenó su  apelación a la segunda 
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instancia; hecho que se evidenció en el  proceso judicial (Expediente Nº 146-2003). 

 

2.2.2.1.13.4. Efectos de la consulta en el proceso judicial en estudio. 

Conforme se observó en el proceso judicial en estudio, la sentencia de primera 

instancia fue examinada por el órgano jurisdiccional superior, quien tiene facultades 

para examinar todo lo hecho y actuado, y se pronunció en la sentencia: Dando 

favorable al demandante, los demandados apelaron, a la segunda instancia la misma 

que ratifica el fallo de la primera instancia. (Expediente N° 146-2003)  

 

2.2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio. 

2.2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron 

en ambas sentencias fue: el desalojo por ocupante precario  (Expediente N° 146-2003). 

 

2.2.2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el Desalojo 

2.2.2.2.2.1. Título de posesión. 

Diversos autores, nacionales como extranjeros, han señalado que el título, en torno al 

cual gira la posesión, no es 

necesariamente un documento, sino el acto jurídico que dio origen a la posesión; con 

ello se incide, predominantemente, 

en la autonomía de la voluntad; concentrando la atención en el título posesorio 

adquirido bajo la forma derivativa, es decir 

obtenido de otra persona; así, por ejemplo, el profesor sanmarquino Max Arias 

Schreiber, al comentar sobre la 

necesaria existencia del título como uno de los elementos de la posesión ilegítima de 

buena fe, refiere que éste no es otra 

cosa que el acto jurídico por el cual se transmite la posesión de un bien, ya sea en 

propiedad, usufructo, arrendamiento o 

comodato, entre otros; aun cuando al final establece, de modo genérico, que el título 

viene a ser la causa generadora 

del derecho, en estricto su atención se encuentra centrada en la manifestación de la 
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voluntad. 

 

2.2.2.2.2.2. Título de propiedad. 

También conocido como Escritura, es el documento legal que acredita la propiedad de 

un bien inmueble, como puede ser un lote, una vivienda, un local comercial, etc.   Este 

documento ampara los derechos de propiedad que la Ley concede al dueño legal. 

 

2.2.2.2.2.3. Desalojo de ocupante precario. 

La posesión precaria tiene lugar en dos supuestos:  

precario sin título.  Se configura cuando el titular del derecho entrega gratuitamente a 

otro la posesión de un  inmueble; en este contexto, el titular, a su arbitrio y en cualquier 

momento, puede requerir la restitución  de la posesión a cargo del beneficiario, la 

“restitución” importa que el titular haya previamente “entregado” para configurar el 

derecho a solicitar el desalojo por ocupación precaria.  Se configura también, cuando 

se ejerce en ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso y disfrute 

del bien.  Las circunstancias “justificantes” de la posesión deben presentarse de forma 

clara y contundente, y ser suficientemente probadas en los actos postulatorios.  

Precario con título fenecido. Se presenta cuando la ocupación que se ejerce con un 

título fenecido se caracteriza por ser una “precariedad sobreviniente” ya que la entrega 

efectiva del bien por su titular se sustenta en un contrato o acto jurídico por el cual se 

entrega la posesión, pero que éste fue dejado sin efecto o validez  por posterioridad a 

la ocupación del adquiriente.    El fenecimiento de título no puede extenderse a 

cualquier acto jurídico o por configurarse causal resolutoria por incumplimiento de 

obligaciones a que se refiere el artículo 1429 del Código Civil, entre otros supuestos, 

sino que tal fenecimiento debe ser declarado por la vía judicial mediante decisión firme 

y definitiva. 

 

2.2.2.2.2.4. Posesión Precaria.  

Para la procedencia del desalojo por ocupación precaria debe probarse dos condiciones 

copulativas: que la parte demandante sea el titular del bien cuya desocupación 

pretende, y que la parte emplazada ocupe el mismo sin título o cuando el que se tenía 

ha fenecido.   El "título" a que se refiere las segunda condición copulativa es el que 
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emana de un acto jurídico por el que se otorga al poseedor la propiedad, arrendamiento, 

usufructo, uso, comodato, superficie, anticresis, entre otros, del bien que se detenta; 

siendo que la posesión precaria es aquella que se ejerce de facto, sin contar con título 

que justifique la posesión. 

Base Legal: Art. 911 del Código Civil. 

 

2.2.2.2.2.5. El Ministerio Público en el proceso de desalojo de ocupante precario. 

El Ministerio Público tramita y verifica la documentación según ley, en este caso 

verificara la partida notarial de compra y venta asimismo. La partida registral en 

Registro Públicos. 
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2.2. MARCO CONCEPTUAL. 

 

Se presentan las diferentes terminologías del ámbito jurídico, el mismo que tiene 

relevancia con respecto al presente trabajo de investigación, el cual  será  de apoyo al 

público lector. 

 

Calidad.   Propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una persona o cosa que 

permiten apreciarla con respecto a las restantes de su especie (Diccionario de la 

Lengua Española, s.f., párr. 2) 

 

Calidad.   Según el modelo de la norma ISO 9000, la calidad es el “grado en el que 

un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos”, entendiéndose 

por requisito “necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u 

obligatoria”.    La calidad admite diversos grados (quizás, infinitos), si bien lo que no 

aclara esta definición, es quién debe establecer este grado. No obstante, en el enfoque 

de esta norma está el cliente, de quien debe conocerse su percepción respecto del grado 

de satisfacción con el producto suministrado, devolviéndonos nuevamente a la 

perspectiva externa. (Anónimo. s.f. párr. 2-3.) 

 

Carga de la prueba.    Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio.    El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición./ Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

 

 Distrito Judicial.   Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción (Poder Judicial, 2013). 
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Doctrina.  Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas.  Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa.   Claro, evidente, especificado, detallado.   Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente.    Es la carpeta material en la que se recopilan todos las actuaciones 

judiciales y recaudos que se establecen en un proceso judicial de un caso concreto (Lex 

Jurídica, 2012). En derecho procesal, es el conjunto de escritos, actas y resoluciones 

donde se encuentran consignados todos los actos procesales realizados en un proceso, 

los cuales son ordenados según la secuencia de su realización en folios debidamente 

numerados correlativos (Poder Judicial, 2013). 

 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad 

de sentencias concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que 

contienen (Real Academia de la Lengua Española, 2001). Se entiende por 

jurisprudencia la interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los 

casos sometidos a su jurisdicción. Así pues, la jurisprudencia está formada por el 

conjunto de sentencias dictadas por los miembros del poder Judicial sobre una materia 

determinada (Cabanellas, 1998). 

 

Normatividad.   Cualidad de normativo (Real Academia de la Lengua Española, 

2001). 

 

Parámetro.   Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 
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situación. (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

Rango.  Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, 

claramente especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2). 

 

Sentencia de calidad de rango muy alta.    Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

aproximarse al que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango alta.   Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su aproximación, al 

que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio 

(Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango mediana.    Calificación asignada a la sentencia 

analizada con propiedades  intermedias, cuyo valor se ubica entre un mínimo y un 

máximo pre establecido para una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango baja.   Calificación asignada a la sentencia analizada, 

sin intensificar sus propiedades y el valor obtenido, no obstante su tendencia a alejarse, 

del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio 

(Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango muy baja.   Calificación asignada a la sentencia 

analizada, intensificando sus propiedades y el valor obtenido, por su tendencia a 

alejarse, del que corresponde a una sentencia ideal o modelo teórico que propone el 

estudio (Muñoz, 2014). 

 

Variable.    Magnitud que puede tener un valor cualquiera de los comprendidos en un 

conjunto. (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 
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III  METODOLOGÍA. 

 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación. 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativa – cualitativa. 

Cuantitativa. Porque la investigación se inició con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de estudio 

y el marco teórico que guío la investigación fue elaborado sobre la base de la revisión 

de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Esta situación se constató en varios momentos, entre ellos la identificación de la 

situación problemática, la formulación de la línea, el enunciado del problema de 

investigación. Por ello es, que la formulación del proyecto no ha sufrido 

modificaciones, porque desde el inicio los contenidos fundamentales fueron definidos.  

El propósito de estudiar el objeto de estudio, las sentencias, se centra en su contenido 

y la determinación del rango de calidad se realizó en función de referentes de calidad, 

extraídos de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia, los cuales conforman la 

revisión de la literatura. 

 

Cualitativa.  Porque el objeto de estudio es analizado, implica inmersión en el 

contexto del cual surgió, implicó compenetrarse con la situación de investigación. 

Asimismo, las actividades de la selección de la muestra, la recolección y el análisis 

son fases que se realizaron prácticamente en forma simultánea.    Se fundamentó en 

una perspectiva interpretativa centrada en el entendimiento del significado de las 

acciones, sobre todo de lo humano. (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

Esta característica de inmersión, se materializó en diversas etapas: Desde el instante 

en que se aplicó el muestreo por conveniencia para elegir el expediente judicial; basado 

en criterios específicos; en los actos del análisis del contenido de las sentencias y en la 

traslación de datos al instrumento; porque, fueron acciones simultáneas; basada en la 

interpretación de lo que se fue captando activamente.  
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3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria – descriptiva. 

Exploratoria.    Porque se trata de un estudio donde el objetivo fue examinar un 

problema de investigación poco estudiada; además la revisión de la literatura reveló 

pocos estudios y la intención fue indagar nuevas perspectivas. (Hernández, Fernández 

& Batista, 2010).  

 

Los aspectos referidos se evidencian en los siguientes aspectos: Sobre la calidad de la 

sentencias judiciales, aún hace falta realizar más estudios, porque sus resultados aún 

son debatibles, se trata de una variable poco estudiada; asimismo, si bien se hallaron 

algunos estudios, la metodología aplicada en el presente trabajo es prácticamente una 

propuesta sin precedentes, dirigida por una línea de investigación, institucional.   El 

estudio se inició familiarizándose con el contexto del cual emerge el objeto de estudio, 

es decir el proceso judicial donde la revisión de la literatura ha contribuido a resolver 

el problema de investigación.  

 

Descriptiva. Porque la meta del investigador consistió en describir el fenómeno; se 

buscó especificar características; comprende una recolección de información de 

manera independiente y conjunta sobre la variable y sus componentes, para luego 

someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Batista, 2010)  

 

Ha sido un estudio en el cual, el fenómeno fue sometido a un examen intenso, 

utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para facilitar la 

identificación de las características existentes en el objeto de estudio para definir su 

perfil y arribar a la determinación de la variable. (Mejía, 2004) 

 

Estos aspectos, se evidenciaron en diversas etapas, entre ellos la recolección y el 

análisis de datos, que se basó en la búsqueda de información vinculada estrictamente 

con una serie de parámetros o exigencias que el objeto de estudio; las sentencias, debe 

evidenciar en su contenido, donde el uso de la revisión de la literatura ha sido 

fundamental; además, porque la posibilidad de identificar las propiedades del 

fenómeno y trasladarlos al instrumento, implicó una constante consulta de los 

referentes normativos, doctrinarios y jurisprudencias, existentes en las bases teóricas.  
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3.2. Diseño de la investigación. No experimental, transversal, retrospectiva. 

No experimental. Porque no hubo manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno fue estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, 

ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Retrospectiva.  Porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros 

donde no hubo participación del investigador/a. (Hernández, Fernández & Batista, 

2010).  

 

Transversal.  Porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que ocurrió por única 

vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El fenómeno en estudio fueron las sentencias, y su manifestación en la realidad fue por 

única vez, por ello representa el acontecer de un evento en un tiempo pasado, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial.   Por esta razón; aunque los datos fueron 

recolectados por etapas, dicha actividad siempre fue de un mismo texto, con lo cual se 

evidencia su naturaleza retrospectiva, transversal y la imposibilidad de manipular la 

variable en estudio 

.  

3.3. Unidad muestral, objeto y variable de estudio. 

La unidad muestral fue seleccionado mediante muestreo no probabilístico denominado 

técnica por conveniencia, por razones de accesibilidad. (Casal y Mateu; 2003) 

 

En el presente estudio, la unidad muestral está representada por un expediente judicial 

cuyos criterios de inclusión fueron: Proceso concluido por sentencia; por sentencia de 

primera y segunda instancia; con interacción de ambas partes, tramitado en un órgano 

jurisdiccional especializado de primera instancia. 

El objeto de estudio, comprende las sentencias de primera y de segunda instancia 

sobre desalojo por ocupante precario. 
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La variable en estudio, fue la calidad de las sentencias de primera y de segunda 

instancia sobre desalojo por ocupante precario 

Dicha variable fue operacionalizada, a efectos de facilitar el arribo al objetivo general 

de la investigación      El procedimiento seguido se evidencia en el Anexo 1. 

 

3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación. 

Para el recojo de datos se aplicó las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido, el instrumento utilizando fue una lista de cotejo, validado, mediante juicio 

de expertos (Valderrama, s.f) en su contenido se presentaron los criterios de 

evaluación, los cuales fueron extraídos de la normatividad, la doctrina y 

jurisprudencia, que se constituyeron en indicadores o parámetros de calidad.  

 

De otro lado, a efectos de asegurar la objetividad, la coincidencia de los hallazgos con 

el contenido de la sentencia, los cuadros de resultados revelan el contenido del objeto 

de estudio, bajo la denominación de evidencia empírica; es decir, el texto de las 

sentencias. 

 

3.5. Procedimiento de recolección y plan de análisis de datos.  

Fueron actividades simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme 

sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz 

Gonzáles (2008). Son actividades simultáneas, orientadas estrictamente a los objetivos 

específicos trazados para alcanzar el objetivo general, que se ejecutaron por etapas. 

(La separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.5.1. Del recojo de datos. 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo N° 2, denominado: 

Cuadros descriptivos del procedimiento de recolección, organización, calificación de 

los datos y determinación de la variable. 

3.5.2. Plan de análisis de datos. 

3.5.2.1. La primera etapa.   Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 
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decir, un logro basado en la observación y el análisis.   En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

 

3.5.2.2. Segunda etapa.    También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

 

3.5.2.3. La tercera etapa.  Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial, es decir, la unidad muestral, como es natural a 

la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos, sino reconocer, 

explorar su contenido, apoyado en la revisión de la literatura.  

 

Acto seguido, el investigador empoderado de mayor dominio de la revisión de la 

literatura, manejo de la técnica de la observación y el análisis y orientado por los 

objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia 

al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue revisado 

en varias ocasiones.     Esta actividad, finalmente concluyó con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de 

la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la 

descripción especificada en el anexo 2. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, 

conforme a la descripción realizada en el anexo 2.  
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La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para 

obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.6. Consideraciones éticas. 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: Objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, 

durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de 

no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia 

como anexo 3. 

 

3.7. Rigor científico.  

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos y tendencias, y 

rastrear los datos en su fuente empírica (Hernández, Fernández & Batista, 2010), se ha 

insertado el objeto de estudio: Sentencias de primera y segunda instancia, 

sustituyéndose únicamente, los nombres y apellidos de los particulares por las 

respectivas iniciales de las partes en conflicto, esto se evidencia como anexo 4.   
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IV. RESULTADOS 
 

4.1. Resultados 
 

Cuadro  1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por ocupante precario;  con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 146-2003 Juzgado Civil  Zarumilla del Distrito Judicial 

deTumbes-Tumbes2016. 
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Calidad de la 

introducción, y de la 
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sentencia de primera instancia 
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EXPEDIENTE             :    146-2013 

DEMANDANTE         :   D.A.P  

DEMANDADO           :    A ,P, S 

MATERIA                   :    DESALOJO POR OCUPANTE 

PRECARIO 

RESOLUCION NUMERO: TREINTA. 

ZARUMILLA ,doce de Abril del año 

Del dos mil trece. 

 

 

 

 

 

1. El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia,  
indica 
el   N° de expediente, el número de 
resolución   que   le   corresponde   a   
la 
sentencia,   lugar,   fecha  de   
expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Sí 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento 
de   las   pretensiones?   ¿Cuál       es   
el problema  sobre  lo  que  se  
decidirá?  Sí 
cumple 
3.  Evidencia  la  individualización  de  
las 
partes: Se individualiza al 

demandante, al demandado, y al   del 

tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Sí 

cumple 
4. Evidencia aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la 
vista 
un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
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Continúa 
 
 
 

 
 

  

VISTOS: Resulta de lo actuado que a fojas diecinueve a fojas veintitrés, don 

D A P interpone demanda de desalojo por ocupante precario contra CAPS y 

doña R F V, a fin que cumplan con restituirme el inmueble ubicado  en el 

pasaje los conquistadores Manzana R lote 10 AAHH P P; en razón que con 

fecha ocho de julio del dos mil trece adquirió la propiedad del inmueble 

materia de Litis la misma que la obtuvo mediante contrato de compra venta 

celebrados por el recurrente y la Sra. E R M G, acto jurídico que se realizó 

ante la notaria del Dr  M S, que luego de los trámites pertinentes  procedió a 

realizar su respectiva trasferencia e inscripción a su favor   posteriormente el 

recurrente se dirige  con unos albañiles al terreno que  había comprado a fin 

que empiecen a trabajar se les pidió permiso a los demandados por cuanto 

tiene un terreno colindante al inmueble materia de Litis.   Sin embargo,  

fue su sorpresa que cuando al segundo día de trabajo de los albañiles los 

demandados en forma prepotente, impidió que estos sigan trabajando 

desalojándolos del inmueble, alejando que el era propietario de dicho terreno 

no contando con ningún título que lo acredite, ser propietario y demás 

argumentos que allí exponen; que corrido al traslado esta es absuelta a fojas 

cincuenta y cuatro a cincuenta y seis por los demandados quienes niegan y 

contradicen  en todos y cada uno de sus extremos solicitando que en su 

oportunidad de declare infundada, en razón que el terreno supuestamente de 

propiedad de demandante es en realidad un inmueble construido con material 

de la región en el cual tiene en posesión física  directa, permanente y pasiva 

por más de catorce años en el cual han construido su vivienda que habitan 

con su familia que, en el mes de junio del dos mil trece el demandante 

abusivamente se apersona a su domicilio indicando  y destruye parte del 

mismo por lo que luego la Sra E R M G nos denuncia por usurpación 

agravada por cuanto ella había gestionado y obtenido título de propiedad del 

terreno que ocupa tramite que ha sido objeto de una acción civil ante el 

Juzgado Civil de Tumbes sobre nulidad de acto jurídico de otorgamiento de 

título de propiedad, indicando que la Sra indicaba nunca ha estado en 

posición de dichos terrenos  y demás argumentos que allí exponen, que 

citadas las partes a la audiencia de saneamiento conciliación prueba y 

sentencia esta se lleva a cabo según su propósito de fojas setenta y  uno    a 

fojas setenta y cuatro según su propósito: 

 

 
 

 

 

 

 

 

proceso, que ha llegado el momento 
de sentenciar. No cumple 
5. Evidencia claridad: El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de 
tecnicismos,      tampoco      de      
lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Sí cumple 
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1. Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del 

demandante.  Sí cumple 
 
2. Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del 

demandado. No  cumple 
 
3. Explicita y evidencia congruencia 

con los  fundamentos  fácticos  

expuestos  por las partes. Sí cumple 
 
4. Explicita los puntos 

controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se 

va  resolver. Sí  cumple 
 
5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Sí cumple 
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                                                                                                                                                                                                                                      Continúa 
 

 

 

                
 

 

Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente: N ° 146-03, del Juzgado Civil de Distrito Judicial de Tumbes, 2016. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

Cabecera 

 

 

 

 

 

 

 

LECTURA. El cuadro 1,  revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: Alta y alta, respectivamente. En la   introducción, se encontraron 4 

de los 5 parámetros  previstos: El encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad,  mientras que 1; los aspectos del 

proceso: No se encontró. Por su parte, en la postura de las partes,  se encontraron  4  parámetros previstos: Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado no cumple; explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos expuestos por las partes; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver 

y la clarida
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Cuadro  2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por ocupante precario; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N°146-2003 

Juzgado Civil de Zarumilla, Distrito Judicial de Tumbes-Tumbes  2016. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
motivación de 

los 
hechos y el 

derecho 

Calidad de la parte 
considerativa de la 

sentencia de primera 
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CONSIDERANDO: 

 

 

 

SEGUNDO :  Que mediante resolución Nº siete se declara la existencia de una relación jurídica 

procesal valida  

 

TERCERO :  Que, el presente versa sobre uno de desalojo por la causal de ocupante precario: 

estando acreditado con el testimonio de escritura pública de contrato de compraventa Nº ciento 

cuarenta y uno, el mismo que ha sido elevado a escritura pública conforme se aprecia con la 

transferencia e inscripción a favor del  recurrente la propiedad del inmueble materia de Litis inscrito 

en la fecha registral Nº cero cero sesenta y tres noventa y seis cuyos documentos no han sido tachados 

y que corren a foja cuatro a fojas diez; que el demandante adquiere el inmueble materia de litis, por 

la compra celebrada por su anterior propietario habiéndose producido la tranlación del dominio 

habiendo sido transferido a don D A P,  

 

CUARTO:  Que el desalojo por ocupación precaria procede cuando el poseedor que ocupa el bien 

inmueble lo hace sin  tener título alguno y sin pagar renta alguna por el uso de dicho bien.  

 

 

 

 

 

 
1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Sí 

cumple 

 
2. Las razones evidencian la 

fiabilidad      de   las   pruebas.   (Se 

realiza el análisis individual de la 

fiabilidad  y  validez de  los  medios 

probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 

para su validez).Sí cumple. 

 
3.      Las razones evidencian 

aplicación  de  la  valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

     

 

Continúa 
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                           Continúa 

  
QUINTO:  Que, uno de los requisitos para la procedencia de desalojo por ocupación precaria es 

acreditar la propiedad del bien materia de sub litis; donde don D A P, acredita con el testimonio de 

compraventa y la ficha de partida trasferida a favor del accionante inscrito en la ficha Nº cero cero 

sesenta y tres noventa y seis expedida por el registro de propiedad inmueble de los registros públicos de 

Tumbes cuyos linderos y medidas perimétricas es el lote diez de la manzana R del AAHH P P de diez 

metros de frente por trece setenta metros de fondo comprendiendo un área de ciento treinta y siete metros 

cuadrados, donde se ha establecido la existencia del bien. 

 

SEXTO:   Que, en este orden de cosas, de las pruebas actuadas en el proceso se evidencia de manera 

objetiva y en consecuencia el derecho de la parte demandante de exigir la devolución del bien inmueble, 

materia de la pretensión incoada. 

 

SETIMO : Que, por el contrario de los demandados no han acreditado con documento idóneo ser 

actualmente el propietario del inmueble materia de Litis y tampoco ha acreditado el pago de los 

arriendos; que únicamente en su contestación de demanda argumenta que en realidad el inmueble 

construido  lo viene poniendo en posesión física directa permanente y pasiva por más de catorce años y 

por tanto la propiedad y trasferencia de dichos inmuebles se regula por la ley especial que norma el 

saneamiento físico legal de los mismos se otorga a los posesionarios directos: 

 

OCTAVO :    Que conforme a los documentos que corre en autos queda establecido el bien que ocupa 

los demandados C U P S y doña R F V, ubicado en lote diez de la manzana R de AAHH P P de diez 

metros de frente por trece setenta metros de fondo comprendiendo una área de ciento treinta siete metros 

cuadrados.  

 
 
 
PRIMERO : Que de acuerdo a lo previsto en el artículo primero del título preliminar del Código 

procesal civil, toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional  efectiva para el ejercicio y defensa 

de sus derechos, con sujeción al debido proceso;  

 
 
 

NOVENO: Que según se advierte de las instrumentales de las fojas cuarenta a cincuenta y tres permite 

determinar que en efecto carecen de título alguno que justifique la ocupación del inmueble  y por tanto 

se configura el supuesto previsto en el  Artículo novecientos once del Código Civil.  

 

 

DECIMO :  Que el Articulo quinientos ochenta y cinco del Código Procesal Civil establece que la 

restitución de un predio se tramita con arreglo a lo dispuesto para el proceso sumarísimo, encontrándose 

con el presente caso el demandante facultado para ejercer la acción de conformidad  con el numeral 

quinientos ochenta y seis del Código adjetivo…  

Por las consideraciones expuestas estando en lo previsto en los Artículos 188, 196, 197, del Código 

Procesal Civil concordante con el artículo novecientos veintitrés del Código sustantivo con criterio de 

conciencia y administrando justicia a nombre de la Nación. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

valoración     unilateral     de     las 
pruebas, el órgano jurisdiccional 
examina todos los posibles resultados 

probatorios, interpreta la prueba, 

para  saber su significado). Sí 

cumple. 

 
4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de 

un hecho concreto).Sí cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor  

decodifique  las expresiones 

ofrecidas). Sí cumple. 
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1.    Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada 

ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su    vigencia, y 

su legitimidad) (Vigencia en cuánto 

validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma 

del sistema, más al contrario que es 
coherente). Sí cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar    

las  normas  aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el  

procedimiento  utilizado  por  el 
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juez   para   dar   significado   a   la 
norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Sí 

cumple 
 

 
3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.   (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Sí cumple 

 
4. Las razones se orientan a establecer  

conexión  entre  los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El 

contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente                  

respaldo 

normativo).Sí cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor  

decodifique  las expresiones 

ofrecidas). Sí cumple. 
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Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 146-2003, del Juzgado Civil de Zarumilla, Distrito Judicial de Tumbes, 2016 
Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

 

 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy alta. Se derivó de 

la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: Muy alta y muy alta,  respectivamente. En la motivación 

de los hechos, se encontraron los  5 parámetros previstos: Razones que evidencian la selección de los  hechos probados e improbados; 

razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas;   razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 

los 5 parámetros previstos: Razones orientadas a evidenciar que las  normas  aplicadas  han sido seleccionadas  de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas 

a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por ocupante precario; con énfasis en la calidad de la 
aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°146-2003 Juzgado Civil de Zarumilla Distrito Judicial de 

Tumbes- Tumbes. 2016 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 

 

M
u

y
 b

a
ja
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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Conforme a todo ello y atendiendo a que las demás actuaciones 

procesales probatorias no glosadas en la presente resolución no 

varían el sentido ni valoración de las consideraciones precedentes, 

de conformidad con las normas glosadas, así como lo dispuesto en 

el artículo 322º inciso 1. Del Código Procesal Civil; el Juzgado 

Especializado Civil de Tumbes,  

a nombre de la Nación, emite la siguiente: 

1.   El   pronunciamiento   evidencia 
resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 
completa) Sí cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 
resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Sí cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

primera instancia. Sí cumple. 

4.   El   pronunciamiento   evidencia 
correspondencia   (relación recíproca) 
con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Sí cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos,  

argumentos  retóricos.  Se 
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Continúa 
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

PARTE    RESOLUTIVA 

 

 
FALLO:  Declarando FUNDADA la demanda de desalojo por ocupante precario interpuesta por D A 

P, contra R F V Y A P S. Y en consecuencia ORDENO: Que los demandados R F V y A P S; desocupen 

y entreguen el predio materia del Litis, ubicado en el lote diez de la manzana R del AAHH P P de diez 

metros de frente por trece setenta metros de fondo comprendiendo un   área de ciento treinta y siete 

metros cuadrados; al accionante D A P. Dentro del término de seis días  de notificados: 

NOTIFIQUESE. 

  

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor  decodifique  las expresiones 

ofrecidas).  Sí cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Sí cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 
mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Sí cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 
quién le corresponde cumplir con la 
pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación.  Sí cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor  

decodifique  las expresiones 

ofrecidas.  Sí cumple. 
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Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 146-2003, del Juzgado Civil de Zarumilla  Distrito Judicial de Tumbes 2016. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

 

 

 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: Muy alta. Se deriva de  la  calidad  de    

la  aplicación  del  principio  de  congruencia,  y  la  descripción  de  la  decisión,  que  fueron  de  rango:  Muy  alta  y  alta; respectivamente. En la aplicación 

del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: Resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más 

que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y la claridad;  Finalmente, en la descripción de la decisión se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: Mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena; a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación; y la claridad;  mientras que 1; mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso;  no se encontró. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por ocupante precario; con énfasis en la calidad de la 

introducción y de la postura de las partes, en el expediente: N° 399-2004 Juzgado Civil  Distrito Judicial de Tumbes- Tumbes. 2016 
 

 

 
 
 

 

 

 

  

VISTOS: Resulta de lo actuado que a fojas diecinueve a fojas veintitrés, don D AG P 

interpone demanda de desalojo por ocupante precario contra C A P S  y doña R F V, a fin 

que cumplan con restituirme el inmueble ubicado  en el pasaje los conquistadores Manzana 

R lote 10 AAHH P P; en razón que con fecha ocho de julio del dos mil trece adquirió la 

propiedad del inmueble materia de Litis la misma que la obtuvo mediante contrato de 

compra venta celebrados por el recurrente y la Sra. E R M G, acto jurídico que se realizó 

ante la notaria del Dr A M S, que luego de los trámites pertinentes  procedió a realizar su 

respectiva trasferencia e inscripción a su favor   posteriormente el recurrente se dirige  con 

unos albañiles al terreno que  había comprado a fin que empiecen a trabajar se les pidió 

permiso a los demandados por cuanto tiene un terreno colindante al inmueble materia de 

Litis.   Sin embargo, fue su sorpresa que cuando al segundo día de trabajo de los albañiles 

los demandados en forma prepotente, impidió que estos sigan trabajando desalojándolos del 

inmueble, alejando que él era propietario de dicho terreno no contando con ningún título 

que lo acredite, ser propietario y demás argumentos que allí exponen; que corrido al traslado 

esta es absuelta a fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y seis por los demandados quienes 

niegan y contradicen  en todos y cada uno de sus extremos solicitando que en su oportunidad 

de declare infundada, en razón que el terreno supuestamente de propiedad de demandante 

es en realidad un inmueble construido con material de la región en el cual tiene en posesión 

física  directa, permanente y pasiva por más de catorce años en el cual han construido su 

vivienda que habitan con su familia que, en el mes de junio del dos mil trece el demandante 

abusivamente se apersona a su domicilio indicando  y destruye parte del mismo por lo que 

luego la Sra E R M G nos denuncia por usurpación agravada por cuanto ella había 

gestionado y obtenido título de propiedad del terreno que ocupa tramite que ha sido objeto 

de una acción civil ante el Juzgado Civil de Tumbes sobre nulidad de acto jurídico de 

otorgamiento de título de propiedad, indicando que la Sra indicaba nunca ha estado en 

posición de dichos terrenos  y demás argumentos que allí exponen, que citadas las partes a 

la audiencia de saneamiento conciliación prueba y sentencia esta se lleva a cabo según su 

propósito de fojas setenta y  uno    a fojas setenta y cuatro según su propósito: 
 
 
 
 

 

 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Sí 

cumple. 
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1.  Evidencia  el  objeto  de  la 
impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda. Sí cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Sí 

cumple. 
3.  Evidencia  la  pretensión(es)  de  quien 

formula    la   impugnación  o  de   quien 
ejecuta la consulta. Sí cumple. 

4.  Evidencia  la(s)  pretensión(es)  de  la 

parte contraria al impugnante/de las partes 
si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Sí cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Sí 

cumple. 
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Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 399-2004, del Juzgado Civil  Distrito Judicial de Tumbes, 2016. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

 

 
 

 

 
LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad 

de la introducción, y   la postura de las partes que fueron de rango: Alta y muy alta, respectivamente: En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; mientras que 1: Aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma 

en, la postura de las partes se encontraron los 5 parámetros previstos: El objeto de la impugnación; congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación; la pretensión de quien formula la impugnación; y claridad 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por ocupante precario;  con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N° 399-2004 Juzgado 

Civil de Distrito Judicial de Tumbes- Tumbes. 2016. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
motivación de 

los 
hechos y el 

derecho 

Calidad de la parte 
considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 

 

M
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y
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a
ja

 

 

B
a

ja
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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SEGUNDO: Que el demandante D A P, ha acreditado su derecho de propiedad con el testimonio de 

la escritura pública  de compraventa debidamente inscrito en la oficina registral de Tumbes, en el 

registro de propiedad inmueble, en la ficha Nº seis mil trecientos noventa y seis, libro XX asiento 

dos, conforme  se advierten con las pruebas instrumentales de fojas cuatro a fojas siete del testimonio 

antes indicado se desprende que el demandante ha adquirido la propiedad a título oneroso de su 

anterior propietaria doña E R M G quien a su vez a adquirido la propiedad de la Municipalidad 

Provincial de Tumbes, cuya trasferencia se encuentra inscrita registralmente conforme se aprecia del 

título de propiedad    de fojas doce a fojas catorce.  

 

TERCERO: Que las alegaciones del demandado respecto a la validez de la compraventa en 

comentario efectuada por la Municipalidad Provincial de Tumbes a favor de E R M G está a favor 

del demandante D A P, no ha sido acreditados, por consiguiente el título de propiedad del accionante 

surte todos sus efectos legales, cuyas alegaciones en todo caso no pueden ser discutidas en este 

proceso dada su naturaleza sumarísima 

 
1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 

de los hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Sí 

cumple 

 
2. Las razones evidencian la 

fiabilidad      de   las   pruebas.   (Se 

realiza el análisis individual de la 

fiabilidad  y  validez de  los  medios 

probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos 

para su validez).Sí cumple. 

 
3.       Las  razones  evidencian 

aplicación  de  la  valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 
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Continúa… 
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valoración     unilateral     de     las 
pruebas, el órgano jurisdiccional 

examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la 

prueba, para  saber su significado). 

Sí cumple. 

 
4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).Sí cumple. 

 
5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor  decodifique  las expresiones 

ofrecidas.  Sí cumple 

          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

  

 
1.    Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. 

(El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a su    

vigencia, y su legitimidad) (Vigencia   

en   cuanto   a   validez formal y 

legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 

coherente). Sí cumple. 

 
2. Las razones se orientan a 

interpretar    las  normas  aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el  procedimiento  utilizado  por  el 
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PRIMERO: Que, la carencia o falta de vigencia de un título que justifique la posesión determina  la 

existencia de la causal de precariedad contenida en el Articulo 911 del Código Civil, para calificar la 

posesión precaria en un proceso como en el presente no cabe análisis respecto de la forma como los 

demandados adquirieron la posesión sino si  tienen  título o no que justifique su permanencia en el 

bien sub Litis al momento de la interposición de la demanda.  

 

 

 

juez   para   dar   significado   a   la 
norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Sí 

cumple. 
 

 
3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales.   (La 

motivación evidencia que su razón 

de ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Sí 

cumple. 

 
4. Las razones se orientan a establecer  

conexión  entre  los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El 

contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas  que  le  

dan  el correspondiente respaldo 

normativo).Sí cumple. 

 
5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas  extranjeras,  ni  viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor   decodifique   las 

expresiones ofrecidas). Sí cumple. 
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Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 339-2004, del Juzgado Civil del  Distrito Judicial de Tumbes. 2016 
Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte considerativa. Nota 2. La 
ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

 

 

 

 
 
 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: Muy alta. Se derivó de la calidad 

de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: Muy alta y muy alta; respectivamente. En la motivación de los hechos, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: Selección de los hechos probados o improbados fiabilidad de las pruebas; aplicación de la valoración conjunta; 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 

parámetros previstos: La norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; la interpretar  las normas aplicadas; respetar los derechos 

fundamentales; conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por ocupante precario; con énfasis en la 
calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 399-2004 Juzgado 

Civil del Distrito Judicial de Tumbes- Tumbes. 2016 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 
resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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Conforme a todo ello y atendiendo a que las demás actuaciones 

procesales probatorias no glosadas en la presente resolución no 

varían el sentido ni valoración de las consideraciones precedentes, 

de conformidad con las normas glosadas, así como lo dispuesto en 

el artículo 322º inciso 1. Del Código Procesal Civil; el Juzgado 

Especializado Civil de Tumbes,  

a nombre de la Nación, emite la siguiente: 

 

 

1.   El   pronunciamiento   evidencia 
resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o los fines de la 

consulta. (Es completa) Sí cumple 

2.   El   pronunciamiento   evidencia 
resolución nada más que de las 
pretensiones  formuladas  en  el 

recurso impugnatorio/ o la consulta 

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de l 

o solicitado).  Sí cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 
aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en 

segunda instancia. Sí cumple 

4.   El   pronunciamiento   evidencia 

correspondencia   (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Sí cumple 

5.  Evidencian  claridad  (El contenido 
del lenguaje no excede ni 

abusa   del   uso   de   tecnicismos, 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
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RESOLUTIVA. 

 
No habiendo los demandados acreditado tener título para poseer  válidamente el predio sub litis, estos 

se encuentran dentro delos alcances del  artículo 911 del Código Civil, por estas consideraciones y 

los propios fundamentos confirmaron LA SENTENCIA FOJAS SETENTA Y UNO A FOJAS 

OCHENTA Y SIETE, que falla declarando FUNDADA la demanda de desalojo por ocupante 

precario interpuesta por D A P contra R F V y A P S, y ordena que desocupen el predio materia de 

litis, ubicado en el lote diez de la manzana R del AAHH P P, de diez metro de frente por trece setenta 

metros de fondo, comprendiendo  un área de ciento treinta y siete metros cuadrados al accionante D 

AG P, dentro del término de seis días de notificado: integrándola dispusieron con costas y costos, y 

los devolvieron interviniendo como vocal ponente el señor V H.    

 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos  tópicos,  argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, 
que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Sí cumple. 

          
 
 
 
 
 
 

 
9 
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e
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1.   El   pronunciamiento   evidencia 
mención   expresa   de   lo   que   se 

decide u ordena. Sí cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Sí cumple. 

 
3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.   Sí 

cumple. 

 
4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple. 

 
5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor  decodifique  las expresiones 

ofrecidas.  Sí cumple. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
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Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 399-2004, del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Tumbes, 2016. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de la parte 

resolutiva 
 

 

 

 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de la calidad 

de la aplicación del principio de congruencia,  y la descripción de la decisión, que fueron de rango: Muy alta y muy alta, respectivamente.  En 

la aplicación del principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: Resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente; y 

la claridad; evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la 

decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: Mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa 

y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); y claridad; mientras que 1: Mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso; no se encontró. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por ocupante precaria; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, 

pertinentes,  en el expediente N° 146-2003 Juzgado Civil de Zarumilla Distrito Judicial de Tumbes- Tumbes.  2016. 

 

 
 

 
Variable en 

estudio 

 
 

 
Dimensiones de 

la variable 

 
 

 
Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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[9 - 16] 
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

    
X 

  
 

 
8 

[9  -  10] Muy alta      
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

37 

[7  -  8] Alta 

Postura de 

las partes 
    

  X 

 
 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
 
 
 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  
 

 
20 

[17 - 20] Muy alta 

[13 -  16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
9 

 
[9  -  10] 

 
Muy alta 

     
X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión      X  [5  -  6] Mediana 
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Conclusión 
 

         [3  -  4] Baja      

[1 -  2] Muy baja 

 

Fuente: Sentencia de primera instancia en el expediente N° 146-2003, del Juzgado Civil de Zarumilla - Distrito Judicial de Tumbes. 2016. 
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

 
 

 
 
 

 
LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre desalojo por ocupante precario, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°: 146-2003, del Juzgado Civil de Zarumilla Distrito Judicial de Tumbes, fue de rango: Muy 

alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de 

calidad de: La introducción, y la postura de las partes, fueron: alta y  alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: 

Muy alta y muy alta, respectivamente y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: Muy alta y alta; 

respectivamente. 
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Cuadro Nº 8 Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por ocupante precario, según los parámetros, normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente Nº 399-2004 Juzgado Civil del Distrito Judicial de Tumbes –  Tumbes 2016 
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Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

    
X 

  
 

 
9 

[9  -  10] Muy alta      
 
 
 
 
 
 
 
 

38 

[7  -  8] Alta 

Postura de 

las partes 
     

X 
[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
 
 
 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  
 

 
20 

[17 - 20] Muy alta 

[13 -  16] Alta 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
9 

 
[9  -  10] 

 
Muy alta 

     
X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 
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Conclusión 
 

         [3  -  4] Baja      
[1 -  2] Muy baja 

 

Fuente: Sentencia de segunda instancia en el expediente N° 339-2004, del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Tumbes. 2016 
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre desalojo por ocupante precario, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°: 339-2004, del   Distrito Judicial de Tumbes fue de rango: Muy alta. Se derivó de la calidad 

de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: Muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: La introducción, 

y la postura de las partes fueron: Alta y muy alta; asimismo, de la motivación de los hechos y la motivación del derecho fueron: Muy alta y muy alta; finalmente: 

La aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta  y alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados  

 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre  desalojo por ocupante precario, en el expediente N°146-03, 

perteneciente al Distrito Judicial de Tumbes, en cuanto a la sentencia de primera 

instancia perteneciente al juzgado civil de Zarumilla Distrito judicial de Tumbes; se 

ubicó en los rangos de  muy alta calidad, mientras que la sentencia de segunda instancia 

perteneciente al juzgado Distrital de Tumbes, se ubicó en el rango de muy alta calidad  

acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

aplicados en el  estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

 

De acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, pertinentes, 

planteados en el  estudio, en lo concerniente a la calidad  de sentencia de primera 

instancia, en los rubros de la parte expositiva, considerativa y resolutiva se ubicaron 

todas en el rango de muy alta calidad conforme se aprecia en los cuadros Nº 1,2, y 3, 

respectivamente donde: 

 

1.- La calidad de su parte expositiva; proviene de los resultados de la “Introducción” 

y “La postura de las partes”, que se ubicaron en el rango de: Alta calidad y  alta 

calidad, respectivamente (Cuadro N° 1).    

 

En  cuanto  a  la  “Introducción”,  su  rango  de  calidad  se  ubicó  en  alta;  porque 

evidencia el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos, que son: El contenido 

evidencia  el  encabezamiento;  el  contenido  evidencia  el  asunto;   el  contenido  

evidencia  la  individualización  de  las  partes;  y  la claridad, no siendo así: El 

contenido evidencia aspectos del proceso. En relación a la “Postura de las partes”, su 

rango de calidad se ubicó en  alta; porque evidencia el  cumplimiento de 4  de 

los  5 parámetros previstos, que son: Evidencia Congruencia con la pretensión del 

demandante; evidencia congruencia con la pretensión del demandado; evidencia 
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congruencia con los fundamentos de hecho de la parte demandante y de la parte 

demandada, evidencia la explicitud de los puntos controvertidos, y la claridad; 

mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos de la 

parte demandante y de la parte demandada, no se encontró. 

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su calidad es alta, dado que se ha 

evidenciado el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos que la ley exige para 

esta parte de la sentencia, pues se ha consignado la materia sobre la cual se decidirá y 

las pretensiones penales y civiles propuestas por el fiscal,  las cuales constituyen  un 

elemento indispensable para la prosecución de la misma, ya que en base a ello se 

determinara las consecuencias jurídicas que le corresponden al procesado.  

 

2. La calidad de su parte considerativa; proviene de los resultados de “La motivación 

de los hechos” y la “Motivación del derecho” que se ubicaron ambas en el rango de: 

Muy alta calidad. (Cuadro N° 2). 

 

En cuanto a la “Motivación de los hechos”; su rango de calidad se ubicó en muy alta; 

porque  evidencia  el  cumplimiento  de  los  5  parámetros  previstos,  que  son:  La 

selección  de  los  hechos  probados  e  improbados;  evidencia  la  fiabilidad  de  las 

pruebas; la aplicación de la valoración conjunta; evidencia aplicación de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. 

 

En relación a la “Motivación del derecho”; su rango de calidad se ubicó en muy alta; 

porque evidencia el cumplimiento de los 5 parámetros previstos,  que son: Las 

razones se orientan a explicar que la norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo 

a los hechos y pretensiones de las partes del caso concreto; las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

En cuanto a la motivación de los hechos su calidad en muy  alta, dado que se ha 

evidenciado el cumplimiento de los 5 parámetros previstos que la ley exige para esta 
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parte de la sentencia, lo cual permite inferir que el juzgador ha realizado una selección 

de los hechos y de los medios de prueba los cuales los ha merituado de manera correcta, 

sin contradicciones en relación con los hechos que sustentan su decisión, ya que este 

para probar los hechos materia de imputación, necesita de la utilización de la prueba 

para poder corroborar los hechos, los cuales constituyen un elemento indispensable 

para la misma; pues se señala que la motivación de los hechos se realiza a través de la 

comprobación del juicio histórico determina la entrada al juicio jurídico, siendo que si 

el juicio histórico es negativo deberá absolverse al imputado, ello en aplicación del 

principio de correlación entre acusación y sentencia derivado del principio acusatorio 

y del derecho de defensa; no pudiendo el Juzgador tampoco calificar el delito no 

precisado en dicha acusación ni agravante superior a la establecida, puesto que 

infringiría el principio de contradicción y vulneraría el derecho de defensa (San 

Martín, 2006).  

 

Por otra parte, con relación a la motivación del derecho, su calidad es muy alta, dado 

que  se ha evidenciado el cumplimiento de los 5 parámetros previstos que la ley exige 

para esta parte de la sentencia; las cuales han sido utilizadas por el juzgador de manera 

correcta, ya que como se aprecia el juzgador ha utilizado los elementos del delito para 

adecuar el comportamiento del sentenciado a un tipo penal pertinente y permisible de 

sanción penal, dado que la a fundamentación jurídica o juicio jurídico es el análisis de 

las cuestiones jurídicas, posterior al juicio histórico o la valoración probatoria sea 

positiva, consiste en la subsunción del hecho en un tipo penal concreto, debiendo 

enfocarse la culpabilidad o imputación personal y analizar si se presenta una causal de 

exclusión de culpabilidad o de exculpación, determinar la existencia de atenuantes 

especiales y genéricas, así como de agravantes genéricas, para luego ingresar al punto 

de la individualización de la pena (San Martín, 2006).  

 

3. La calidad de su parte resolutiva; proviene de los resultados de la “Aplicación del 

principio de congruencia” y “La descripción de la decisión”: Que se ubicaron en el 

rango de: Muy alta y alta calidad, respectivamente. (Cuadro N° 3).    En la aplicación 

del principio de congruencia, se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 
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ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad.  

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; 

el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; y 

la claridad. 

 

 Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

 

Dentro  los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, pertinentes, 

planteados en el presente estudio,   su  calidad proviene de los resultados de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que se ubicaron en el rango de: Muy alta 

calidad, muy alta calidad y muy alta calidad, respectivamente, conforme se observa 

en los Cuadros N° 4, 5 y 6, respectivamente. Dónde: 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango alto. Se determinó con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta, respectivamente 

(Cuadro 4).   En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras 

que 1: los aspectos del proceso, no se encontró.  

 

En   cuanto  a  la  “introducción”  su  calidad   es    alta,   dado que se ha evidenciado 

el cumplimiento de los 5 parámetros previstos por la ley para esta parte de la sentencia, 

a fin de evitar futuras nulidades, debido a que en esta parte de la resolución emitida 

(sentencia) se individualizan los datos personales de las partes determinado caso en 

concreto, permitiendo de esta forma su correcta comprensión y ubicación dentro del 

proceso, y en palabras de Talavera (2011), Esta parte, al igual que en la sentencia de 

primera instancia, dado que presupone la parte introductoria de la resolución, se 

sugiere que debe constar con lugar y fecha del fallo; el número de orden de la 
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resolución; indicación del delito y del agraviado, así como las generales de ley del 

acusado, vale decir, sus nombres y apellidos completos, apodo, sobrenombre y sus 

datos personales, tales como su edad, estado civil, profesión, etc.; la mención del 

órgano jurisdiccional que expide la sentencia; el nombre del magistrado ponente o 

Director de Debates y de los demás jueces. 

 

En relación a la “postura de las partes” su calidad es muy alta, porque evidencia el 

cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: Evidencia el objeto de la 

impugnación; evidencia congruencia con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la impugnación evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; 

evidencia la formulación de las pretensiones de la parte contraria al impugnante; y 

claridad.    En esta parte de la sentencia se aprecia que el tema central de la emisión 

de esta sentencia en segunda instancia, es resolver acorde a lo apelado por cualquiera 

de las partes, quienes disconformes con lo resuelto por el juzgado de primera instancia 

mediante un recurso   impugnatorio,  en  aplicación del principio de Pluralidad de 

Instancia, siempre que hay una primera decisión jurisdiccional en un proceso, las 

partes deben tener derecho a pedir que otra instancia distinta y superior a la primera, 

revise el fallo, con la finalidad de que no se cometan arbitrariedades en la justicia, 

producto de la simple subjetividad de un juez o de quienes conforman un órgano 

determinado (Rubio, 1999). Cabe recalcar que la postura de las partes, 

correspondiente a la parte expositiva de la sentencia, debe consignar el objeto de 

impugnación, los cuales son los presupuestos sobre los que el Juzgador va a resolver, 

importa los extremos impugnatorios, el fundamento de la apelación, la pretensión 

impugnatoria y los agravios (Vescovi, 1988). 

 

5. La calidad de su parte considerativa; proviene de los resultados de “La motivación 

de los hechos” y la “Motivación del derecho”, que se ubicaron ambas en el rango de: 

Muy alta calidad. (Cuadro N° 5).  En cuanto a la “Motivación de los hechos”; su rango 

de calidad se ubicó en muy alta; porque  evidencia  el  cumplimiento  de  los  5  

parámetros  previstos,  que  son:  la selección  de  los  hechos  probados  e  improbados;  

evidencia  la  fiabilidad  de  las pruebas; evidencia aplicación de la valoración 

conjunta; evidencia aplicación de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y 
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la claridad. En relación a la “Motivación  del  derecho”;  su  rango  de  calidad  se  

ubicó  en  muy  alta;  porque evidencia el cumplimiento de 5 de los 5 parámetros 

previstos, que son: Las razones se orientan a explicar que la norma aplicada a sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes del caso concreto; 

las razones se orientan a interpretar las normas utilizadas; las  razones  se  orientan  a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

6. La calidad de su parte resolutiva; proviene de los resultados de la “Aplicación del 

principio de congruencia” y “La descripción de la decisión”, que se ubicaron en el 

rango de: Muy alta y alta calidad. (Cuadro N° 6).   En cuanto a la “Aplicación del 

principio de congruencia”, su rango de calidad se ubicó en muy alta; porque 

evidencia el cumplimiento de los 5 parámetros previstos, que son: El contenido 

evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente formuladas  en  el  

recurso  impugnatorio  del  apelante;  el  contenido  del pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso; el contenido 

del pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; el contenido 

evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa; y la claridad. 

 

En relación a la “Descripción de la decisión”, su rango de calidad se ubicó en alta; 

porque evidencia el cumplimiento de 4 de los 5 parámetros previstos, que son: el 

contenido del pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el contenido del pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; el contenido evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada, el derecho reclamado o la exoneración de una obligación; y la 

claridad; mientras que 1: El contenido del pronunciamiento evidencia mención 

expresas y clara a quién le corresponde el pago de las costas y costos del proceso, no 

se encontró. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

PROCESO DE DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el EXPEDIENTE N° 146-

2003, del Distrito Judicial Tumbes, 2016, fueron de rango de calidad de: muy alto y 

muy alto respectivamente. (cuadro7 y 8) 

 

        5.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia.  

Se concluyó que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). Fue 

emitida por el Juzgado Civil de Zarumilla Distrito Judicial de  Tumbes, el 

pronunciamiento fue declarar fundada la demanda de desalojo por ocupante precario  

(Expediente N° 146-2013) 

 

5.1.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura de 

las partes, fue de rango  alto  (Cuadro 1). 

 

 En la introducción se halló 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

En la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y 

evidencia congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes, explicita los puntos 

controvertidos o aspectos específicos respecto de los  cuales  se  va  resolver  y la  

claridad, mientras que 1: evidencia congruencia con la pretensión del demandado, no 

se encontró. En síntesis la parte expositiva presentó 8 parámetros de calidad. 

 

5.1.2.  La calidad  de la parte  considerativa  con  énfasis  en  la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho, fue de rango alto (Cuadro 2).  
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Con respecto a la motivación de los hechos, se halló los 5 parámetros previstos que 

son la selección de los hechos probados e improbados; razones que evidencian: 

fiabilidad de las pruebas, la  valoración conjunta,  aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: 

razones orientadas a evidenciar que las normas aplicadas ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones razones orientadas a; interpretar las normas 

aplicadas,  respetar los derechos fundamentales,  establecer la conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. En síntesis la parte 

considerativa presentó: 10 parámetros de calidad. 

 

5.6.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango alta (Cuadro 3).  

 

En la aplicación del principio de congruencia, se identificaron  los 5 parámetros 

previstos: resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia;  evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente y la claridad, propias del expediente en cuestión.  En la descripción de 

la decisión se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa 

de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho 

reclamado, o  la  exoneración  de  una  obligación)  y la claridad; mientras que 1: 

evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso), no se encontró. En síntesis la 

parte resolutiva presentó: 9 parámetros de calidad. 

 

 5.2. En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia.  

Se concluyó que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, muy alta y muy  
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alta,  respectivamente.  (Ver  cuadro  8  comprende  los  resultados  de  los cuadros 4, 

5 y 6). Fue emitida por la Sala  Civil de la Corte Superior de Justicia de Tumbes, el 

pronunciamiento fue confirmar la sentencia de primera instancia y resolvió declarar 

fundada la demanda  s o b r e   desalojo por ocupante precario (E x p e d i e n t e N° 399-

2004) 

 

5.2.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura de 

las partes, fue de rango alto (Cuadro 4).  

 

En la introducción, se halló 4 de los 5 parámetros previstos: El encabezamiento; el 

asunto; la individualización  de  las  partes;    y la  claridad  mientras  que  1: Aspectos  

del proceso, no se encontró.  

 

En la postura de las partes, se halló los 5 parámetros: El objeto de la impugnación; 

congruencia con los fundamentos facticos/jurídicos que sustentan  la  impugnación;  

pretensión  de  quien  formula  la  pretensión; pretensión de la parte contraria al 

impugnante; y claridad; En síntesis la parte expositiva presentó: 9 parámetros de 

calidad. 

 

5.2.2. La calidad de la parte considerativa con énfasis  en  la motivación de los hechos 

y la motivación del derecho fue de rango alto (Cuadro 5).  

 

En  la  motivación  de  los  hechos,  se  halló  los 5  parámetros  previstos:  Selección 

de los hechos probados y/ o improbadas; fiabilidad de  las  pruebas;  aplicación  de 

la  valoración  conjunta;  aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia; y la claridad. En la  motivación  del  derecho  se halló los 5 

parámetros previstos: Las normas aplicadas fueron seleccionadas de acuerdo a los  

hechos  y  pretensiones;  interpretar  las  normas  aplicadas;  respetar     los derechos  

fundamentales; conexión entre los hechos y las normas que justifican la  decisión;  

y  la  claridad.  En  síntesis  la  parte  considerativa  presentó: 10 parámetros de calidad. 
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5.4.6. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la decisión, fue de alta (Cuadro 6).  

 

En la aplicación del principio de congruencia, se halló los 5 parámetros previstos: 

Resolución de todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso 

impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones  formuladas  en  el  recurso  

impugnatorio;  aplicación  de  las  dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate en segunda instancia; correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente; y claridad.  

 

En la descripción de la decisión,  se   halló 4 de los 5 parámetros previstos: Mención 

expresa de lo que se decidió y ordenó; mención  clara  de lo que se decidió  y ordenó;  

el  pronunciamiento  a quién le correspondió el derecho reclamado; y la claridad; 

mientras que 1: Mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los c o s t 

os y c o s t a s d e l p r o c e s o  o  e x o n e r a c i ó n  s i f u e r a e l c a s o, no se encontró. 

En síntesis la parte resolutiva presentó: 9 parámetros de calidad. 
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 ANEXO  1  

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 
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CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y 

al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. 

Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  

con los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). 

Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse 

la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 

su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No 

cumple.  

 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple.  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si 

los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 
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3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para  saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 

es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)  

(No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple/No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple.  

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No 

cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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ANEXO 2 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 

5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente 

de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista 

de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones 

y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, 

alta y muy alta, respectivamente. 

 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de 

la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 
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8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 

normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta 

la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS PARÁMETROS 

DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL 

PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 
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 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1  Muy baja 

 

 

 
 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, 

se califica con el nivel de: muy baja. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e
d

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

   X   

 

8 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

   X  [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 

2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 

2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 
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los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

 

 
 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA DIMENSIÓN 

PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4    8 Alta 
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Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En 

éste último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus  

 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; 

sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver Anexo 

1) 
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Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  
  

  

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad 

de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que 

lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de 

cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 
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del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
  [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

  [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

  [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

  [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

  [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

 
 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte considerativa 

– Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA VARIABLE: 

CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 
Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se 
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Introducción    X   

 

8 

[9  - 10] Muy 
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37 

 

Postura de las 

partes 

   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 
baja 
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 2 4 6 8 10  

 

20 

[17 -20]  Muy 
alta 

Motivación de 
los hechos 

     

X 
[13-16] Alta 

 
Motivación 

del derecho 

   

 

 

  

 

X 

[9- 12] Med
iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 
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Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  
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[9  -10]  

 

Muy 
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X 

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

    

X 

 [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 
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realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, 

(Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el 

contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[ 33  - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy alta 

 

  [ 25  -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

 

  [ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

 

  [9    -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

 

  [  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 =     Muy baja 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub  

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo  
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ANEXO 3 

 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: Declaración 

de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación ha 

permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en el 

texto del proceso judicial sobre desalojo por ocupante precario en el expediente Nº146-

2013 en el cual intervenido en primero instancia y en segunda instancia en el Distrito 

judicial de Tumbes 

 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso 

ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

 

Tumbes  9 de Julio del 2016. 

 

                                                                                                    ------------------------------ 

                                                            Hubert García Ordinola 

                                                                                                             DNI 00238643 
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ANEXO 4 

 
 

EXPEDIENTE             :    146-2013 

DEMANDANTE         :    D A P. 

DEMANDADO           :    C AG P S. 

MATERIA                   :    DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO. 

  

RESOLUCION NUMERO: TREINTA. 

ZARUMILLA, doce de Abril 

Del dos mil trece.------------ 

VISTOS: Resulta de lo actuado que a fojas diecinueve a fojas veintitrés, don D A P 

interpone demanda de desalojo por ocupante precario contra C A P S  y doña R F V, a fin 

que cumplan con restituirme el inmueble ubicado  en el pasaje los conquistadores 

Manzana R lote 10 AAHH P P; en razón que con fecha ocho de julio del dos mil trece 

adquirió la propiedad del inmueble materia de Litis la misma que la obtuvo mediante 

contrato de compra venta celebrados por el recurrente y la Sra. E RM G, acto jurídico que 

se realizó ante la notaria del Dr A M S, que luego de los trámites pertinentes  procedió a 

realizar su respectiva trasferencia e inscripción a su favor   posteriormente el recurrente 

se dirige  con unos albañiles al terreno que  había comprado a fin que empiecen a trabajar 

se les pidió permiso a los demandados por cuanto tiene un terreno colindante al inmueble 

materia de Litis.   Sin embargo, fue su sorpresa que cuando al segundo día de trabajo de 

los albañiles los demandados en forma prepotente, impidió que estos sigan trabajando 

desalojándolos del inmueble, alejando que él era propietario de dicho terreno no contando 

con ningún título que lo acredite, ser propietario y demás argumentos que allí exponen; 

que corrido al traslado esta es absuelta a fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y seis por 

los demandados quienes niegan y contradicen  en todos y cada uno de sus extremos 

solicitando   que  en  su  oportunidad  de  declare  infundada,  en  razón que el terreno 

supuestamente de propiedad de demandante es en realidad un inmueble construido con 

material de la región en el cual tiene en posesión física  directa, permanente y pasiva por 

más de catorce años en el cual han construido su vivienda que habitan con su familia que, 

en el mes de junio del dos mil tres el demandante abusivamente se apersona a su domicilio 
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indicando  y destruye parte del mismo por lo que luego la Sra E R M G nos denuncia por 

usurpación agravada por cuanto ella había gestionado y obtenido título de propiedad del 

terreno que ocupa tramite que ha sido objeto de una acción civil ante el Juzgado Civil de 

Tumbes sobre nulidad de acto jurídico de otorgamiento de título de propiedad, indicando 

que la Sra. indicaba nunca ha estado en posición de dichos terrenos  y demás argumentos 

que allí exponen, que citadas las partes a la audiencia de saneamiento conciliación prueba 

y sentencia esta se lleva a cabo según su propósito de fojas setenta y  uno    a fojas setenta 

y cuatro según su propósito: 

 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que de acuerdo a lo previsto en el artículo primero del título preliminar del 

Código procesal civil, toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional  efectiva para 

el ejercicio y defensa de sus derechos, con sujeción al debido proceso;  

SEGUNDO: Que mediante resolución Nº siete se declara la existencia de una relación 

jurídica procesal valida  

TERCERO :  Que, el presente versa sobre uno de desalojo por la causal de ocupante 

precario: estando acreditado con el testimonio de escritura pública de contrato de 

compraventa Nº ciento cuarenta y uno, el mismo que ha sido elevado a escritura pública 

conforme se aprecia con la transferencia e inscripción a favor del  recurrente la propiedad 

del inmueble materia de Litis inscrito en la fecha registral Nº cero cero sesenta y tres 

noventa y seis cuyos documentos no han sido tachados y que corren a foja cuatro a fojas 

diez; que el demandante adquiere el inmueble materia de litis, por la compra celebrada 

por su anterior propietario habiéndose producido la tranlación del dominio habiendo sido 

transferido a don D A P,  

CUARTO: Que el desalojo por ocupación precaria procede cuando el poseedor que ocupa 

el bien inmueble lo hace sin  tener título alguno y sin pagar renta alguna por el uso de 

dicho bien.  

QUINTO:  Que, uno de los requisitos para la procedencia de desalojo por ocupación 

precaria es acreditar la propiedad del bien materia de sub litis; donde don D A P, acredita 

con el testimonio de compraventa y la ficha de partida trasferida a favor del accionante 

inscrito en la ficha Nº cero cero sesenta y tres noventa y seis expedida por el registro de 

propiedad inmueble de los registros públicos de Tumbes cuyos linderos y medidas 

perimétricas es el lote diez de la manzana R del AAHH P P de diez metros de frente por 

trece setenta metros de fondo comprendiendo un área de ciento treinta y siete metros 
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cuadrados, donde se ha establecido la existencia del bien. 

QUINTO:   Que, en este orden de cosas, de las pruebas actuadas en el proceso se evidencia 

de manera objetiva y en consecuencia el derecho de la parte demandante de exigir la 

devolución del bien inmueble, materia de la pretensión incoada. 

SEXTO : Que, por el contrario de los demandados no han acreditado con documento 

idóneo ser actualmente el propietario del inmueble materia de Litis y tampoco ha 

acreditado el pago de los arriendos; que únicamente en su contestación de demanda 

argumenta que en realidad el inmueble construido  lo viene poniendo en posesión física 

directa permanente y pasiva por más de catorce años y por tanto la propiedad y 

trasferencia de dichos inmuebles se regula por la ley especial que norma el saneamiento 

físico legal de los mismos se otorga a los posesionarios directos: 

SETIMO :    Que conforme a los documentos que corre en autos queda establecido el bien 

que ocupa los demandados C U P S y doña R F V, ubicado en lote diez de la manzana R 

de AAHH P P de diez metros de frente por trece setenta metros de fondo comprendiendo 

una área de ciento treinta siete metros cuadrados.  

OCTAVO: Que según se advierte de las instrumentales de las fojas cuarenta a cincuenta 

y tres permite determinar que en efecto carecen de título alguno que justifique la 

ocupación del inmueble  y por tanto se configura el supuesto previsto en el  Artículo 

novecientos once del Código Civil.  

NOVENO: Que el Artículo quinientos ochenta y cinco del Código Procesal Civil 

establece que la restitución de un predio se tramita con arreglo a lo dispuesto para el 

proceso sumarísimo, encontrándose con el presente caso el demandante facultado para 

ejercer la acción de conformidad  con el numeral quinientos ochenta y seis del Código 

adjetivo…  

Por las consideraciones expuestas estando en lo previsto en los Artículos 188, 196, 197, 

del Código Procesal Civil concordante con el artículo novecientos veintitrés del Código 

sustantivo con criterio de conciencia y administrando justicia a nombre de la Nación. 

FALLO: Declarando FUNDADA la demanda de desalojo por ocupante precario 

interpuesta por D A P, contra R F V Y A P S. Y en consecuencia ORDENO: Que los 

demandados R F V y A P S; desocupen y entreguen el predio materia del Litis, ubicado 

en el lote diez de la manzana R del AAHH P P de diez metros de frente por trece setenta 

metros de fondo comprendiendo un   área de ciento treinta y siete metros cuadrados; al 

accionante D A P. Dentro del término de seis días  de notificados: NOTIFIQUESE. 
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EXPEDIENTE                : 399-14 

DEMANDANTE            : D AG P. 

DEMANDADO             : C AG P S. 

                                                 R F V 

MATERIA                     : DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO. 

ESPECIALISTA             : V G 

JUEZ                             : Q T 

 

S  E  N  T  E  N  C  I   A 

RESOLUSION NÚMERO: TREINTA Y TRES 

Tumbes, veinticuatro de setiembre del año  

Dos mil catorce. 

VISTOS: Resulta de lo actuado que a fojas diecinueve a fojas veintitrés, don D A P 

interpone demanda de desalojo por ocupante precario contra C A P S  y doña R F VIA, a 

fin que cumplan con restituirme el inmueble ubicado  en el paseje los conquistar Manzana 

R lote 56 AAHH P P; en razón que con fecha ocho de julio del dos mil trece adquirió la 

propiedad del inmueble materia de Litis la misma que la obtuvo mediante contrato de 

compra venta celebrados por el  recurrente y la Sra. E R M G, acto jurídico que se realizó 

ante la notaria del Dr. A M S, que luego de los trámites pertinentes  procedió a realizar su 

respectiva trasferencia e inscripción a su favor   posteriormente el recurrente se dirige  

con unos albañiles al terreno que  había comprado a fin que empiecen a trabajar se les 

pidió permiso a los demandados por cuanto tiene un terreno colindante al inmueble 

materia de Litis.   Sin embargo, fue su sorpresa que cuando al segundo día de trabajo de 

los albañiles los demandados en forma prepotente, impidió que estos sigan trabajando 

desalojándolos del inmueble, alejando que él era propietario de dicho terreno no contando 

con ningún título que lo acredite, ser propietario y demás argumentos que allí exponen; 

que corrido al traslado  esta  es  absuelta  a  fojas  cincuenta    y   cuatro  a  cincuenta  y  

seis por los demandados quienes niegan y contradicen  en todos y cada uno de sus 

extremos solicitando que en su oportunidad de declare infundada, en razón que el terreno 

supuestamente de propiedad de demandante es en realidad un inmueble construido con 

material de la región en el cual tiene en posesión física  directa, permanente y pasiva por 
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más de catorce años en el cual han construido su vivienda que habitan con su familia que, 

en el mes de junio del dos mil tres el demandante abusivamente se apersona a su domicilio 

indicando  y destruye parte del mismo por lo que luego la Sra. E R M G nos denuncia por 

usurpación agravada por cuanto ella había gestionado y obtenido título de propiedad del 

terreno que ocupa tramite que ha sido objeto de una acción civil ante el Juzgado Civil de 

Tumbes sobre nulidad de acto jurídico de otorgamiento de título de propiedad, indicando 

que la Sra. indicaba nunca ha estado en posición de dichos terrenos  y demás argumentos 

que allí exponen, que citadas las partes a la audiencia de saneamiento conciliación prueba 

y sentencia esta se lleva a cabo según su propósito de fojas setenta y  uno    a fojas setenta 

y cuatro según su propósito: 

CONSIDERANDO: -------------------------------------------------

-------------------------------------------- 

PRIMERO: Que, la carencia o falta de vigencia de un título que justifique la posesión 

determina  la existencia de la causal de precariedad contenida en el Articulo 911 del 

Código Civil, para calificar la posesión precaria en un proceso como en el presente no 

cabe análisis respecto de la forma como los demandados adquirieron la posesión sino si  

tienen  título o no que justifique su permanencia en el bien sub Litis al momento de la 

interposición de la demanda.  

SEGUNDO: Que el demandante D A P, ha acreditado su derecho de propiedad con el 

testimonio de la escritura pública  de compraventa debidamente inscrito en la oficina 

registral de Tumbes, en el registro de propiedad inmueble, en la ficha Nº seis mil 

trecientos noventa y seis, libro XX asiento dos, conforme  se advierten con las pruebas 

instrumentales de fojas cuatro a fojas siete del testimonio antes indicado se desprende que 

el demandante ha adquirido la propiedad a título oneroso de su anterior  propietaria  doña 

E R M G  quien   a   su vez ha adquirido la propiedad de la Municipalidad Provincial de 

Tumbes, cuya trasferencia se encuentra inscrita registralmente conforme se aprecia del 

título de propiedad    de fojas doce a fojas catorce.  

TERCERO: Que las alegaciones del demandado respecto a la validez de la compraventa 

en comentario efectuada por la Municipalidad Provincial de Tumbes a favor de E R M G 

está a favor del demandante D A P, no ha sido  acreditados, por consiguiente el título de 

propiedad del accionante surte todos sus efectos legales, cuyas alegaciones en todo caso 

no pueden ser discutidas en este proceso dada su naturaleza sumarísima.  

No habiendo los demandados acreditado tener título para poseer  válidamente el predio 
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sub litis, estos se encuentran dentro delos alcances del  artículo 911 del Código Civil, por 

estas consideraciones y los propios fundamentos confirmaron LA SENTENCIA FOJAS 

SETENTA Y UNO A FOJAS OCHENTA Y SIETE, que falla declarando FUNDADA la 

demanda de desalojo por ocupante precario interpuesta por D A P contra R F V y A P S, 

y ordena que desocupen el predio materia de litis, ubicado en el lote diez de la manzana 

R del AAHH P P, de diez metro de frente por trece setenta metros de fondo, 

comprendiendo  un área de ciento treinta y siete metros cuadrados al accionante D A P, 

dentro del término de seis días de notificado: integrándola dispusieron con costas y costos, 

y los devolvieron interviniendo como vocal ponente el señor V H.    
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ANEXO 5 
MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA  

 

TÍTULO 

Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupante precario, en el expediente N° 146-2013, del Distrito Judicial de Tumbes  

 

 

 

 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre desalojo por ocupante 

precario, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N° 146-2013, del Distrito Judicial 

del Tumbes? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre desalojo por 

ocupante precario, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 146-2013, del 

Distrito Judicial de Tumbes. 2015. 
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Sub problemas de investigación /problemas 

específicos 
( no se escriben en el proyecto de tesis, ni en la tesis) sólo se ha 
efectuado para facilitar la elaboración de los objetivos 

específicos 

Objetivos específicos  

 
( son actividades necesarias para alcanzar el objetivo general) 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, según los 

parámetros pertinentes 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho, 

según los parámetros pertinentes 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, , según los 

parámetros pertinentes 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho, , 

según los parámetros pertinentes 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, , según los 

parámetros pertinentes. 
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